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INTRODUCCION 

Constituy6 un esfuerzo e1 poder desarro11ar un tema que 

considero fundamenta1 par•a 1a organización y admi.nistraci6n Esta 

ta1 y Federa1;· a1 hab1ar de "P1aneación y Desarro11o Municipal." 

es sentar bases de nuestra vida pól.Íti.ca, administrativa, econ.2,· 

mica, socia1 y cu1tura1, es un imperativo impostcrgabl.e en una

naci6n de casi Ro mi11ones de habitantes. 

E1 p1anear 1o que se va a hacer, no es más que estab1ecer

fines mediatos que ,;.i.rvan de b1>se para a1canzar 1os fines inme

diatos y así poder m<Jntencr 1a unid3d y forta1eza de. 1a federa

ción para continuar con una descentralización de facu1tades tri, 

butnrias; y de rea1izar programas de desarro11o que vigoricen 

a1 municipio 1ibre y así también a 1a Federación y Entidades 

sean más fuertes en 1a medida en que 1os Municipios también 1o-

sean. 

El. Mw1i,;ipio es 1a cé1u1a de una organización Estatal. y 

·-od~.!:':~dera.L con 1.a e:cl.stencia de una per.son~J.:i.da.d jurídica~. au.t6no

ma".X: c_~!?;_ patrimonio propio, cuyo titu1ar está representado por

e1 Ayuntamiento, garantizando así 1a libertad de ac<>iÓn frente

ª 1a administración públ.ica. 

Tomando en· cuenta 1a importancia que tiene dentro de1 sis

teoa Constitucional. el. Municipio ha creido conveniente seña1ar, 

~unque en forma general. 1.as principa1cs característic~s y enfo

que sobre pl.aneación municipal que, oja1á este trabajo despier

te interés para saber más sobre el régimen municipal.. 



Las reformas que ha tenido al 115 constitucional poro so -

bre todo de las Últimas que. se han dacio, es con el fin do dar·le 

al Municipio mayor impulso y as:[ prestar toda clase de sorvi- -

cios públicos directamente por los Ayuntamientos, vigilados por 

los Presidentes u 6rganos Municipales respectivos con fundamen

to a las leyes org~nicas municipales, Reglamentos internos do -

los propios Ayuntamientos. 

Como es sabido que mediante el Municipio es la forma más 

id6nea para descentralizar los servicios públicos correspondio!!. 

tos a zonas Territor•ialmente determinadas, por lo que a la con

sideraci6n de quienes tengan a bien leer el presente trabajo 

<tue fue elaborado con la_asesoría del distinguido y dinámico 

Lic. Fcli,1e Rosas Martínez, y a la vez expuesto a la crítica 

para quienes en lo sucesivo mejoren todo a4uello que a mí se me 

haya escapado a la memoria. 



CAPITULO PRJMERO 

1.- LA PLANEACION MUNICIPAL 

1 .1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Tomando en cuenta los esfuerzos que so han realizado por -

parte del Gobierno Federal y Estatal; y las reformas que se han 

hecho al 115 constitucional, para dar a conocer lo esencial de

la Administraci6n Municipal, ;no ha ·sido suficiente, por Que el

dar vida activa al Municipio, Instituci6n fundamental en la 

vida nacional, es mandato imperativo Que el Estado responderá. 

Este trabajo tiene cerno principal prop6sito, de iniciar en 

forma sistemática un conocimiento más objetivo de los princi 

pios escenciales de esta fundamental institución, así como de 

su organizaci6n, administraci6n y funcionam±ento adecuado, de 

acuerdo a sus propios lineamientos. 

El desconocimiento de la vida Municipal, y su estudio pro 

pio nos han llevado a formar programas gobernativos Que casi 

siempre han seguido un procedimiento 'lue vn de lo general al 

particular (Deducci6n e inducci6n), es decir Que siempre se ha

tomado en cuenta las circunstancias y necesidades de la Rcpúbl,!_ 

ca, de donde se ha partido para llegar a las· Entidades Federat.:!:, 

vas y de éstas a los Municipios; cuando esto debiera ser de lo 

particular a lo general partiendo del Municipio a la Entidad F.s_ 

derativa y fina1mente a la Federaci6n. 

Lograr este propósito de acuerdo con el Derecho Municipal, 

es tarea difícil pero no imposible, considero que con planos y 
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progr·amas bien establ.ecidos se pueden obtener nl.cances extraor

<linarios, aunque en su inicio provocará seguramente discusiones 

interminabl.es; surgirán obstáculos al parecer dif:l'.ciles de ven

cer,, 1.a inercia de casi medio milenio,. y sobre todo, 1.os gran 

des intereses creados en el pa:l'.s, pero seguramente ciue con ba 

ses Jurídicas definidas aunque se formen barreras que será in 

dispensabl.e sobrepasar. 

Afortunadamente puedo afirmar que nuestra conciencia y mad~ 

rez pol:l'.tica nos permite asegurar que estamos a un paso ya para 

iniciar en forma definit1va este prob1cma, pues de no hacerlo 

a;,.:l'. continuaríamos viviendo sob1·c bases falsas ctue m~s tardo 

nos conducirán a un desequilibrio nacional. irroparab1e. 

!Jueda pues p1antoado esto singular prob1ema para que,. 1as

actua1os y futuras generaciones los corresponde reso~vor pau1a

tivament.e, y <luo entre otros frutos valiosos,, 1ogremos princi 

palmenta una s61ida conciencia cívica municipal,. así p1anear 

bajo estrictos p1-i.ncipios y normas de desarrollo po1ítico, eco

n6mico y social. que enmarquen programas,. con necesidades pro

pias do cada uno do los municipios del. país y que su objetivo 

principal. sea el. do resol.ver· problemas y de esta forma tengan 

que satisfacer necesidades de servicios púb1icos municipales 

donde toda comunidad espera o1 inicio de cada uno de 1os reg:!m,2_ 

nes dados en determinado tiempo. 

Es do estricta observaci6n o impor•tante 1a existencia de -

un control por· pal'te de 1a Entida<l Fodorativa y Fodo1·aci6n. Los 

planos y pr'o!!;rama.s riue se elaboran sería recomendable, hacer 

del conocimicnt.o del. Ejecutivo del. Estado para los ofocLos do 
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coordinaci6n con los de carácter federal así como, de los muni

cipios para el cumplimiento do sus fines. Sin embargo, s:i.cmpro

sc formularán planes y programas que contengan características

comunc s y tiendan al desarrollo de la población y sobr·e todo 

cuando se trate de creación, expansión, desarrollo, restauT"a

ción, rehabilitación y regeneración do zonas Urbanas, así como 

de establecimiento, amp1iaci6n y modificación de Servicios Pú-

blicos. 

1.2.- CONCEPW DE PLANEACION, ELEMENTOS Y CARACTERISrICAS 

Iniciaremos por dar un concepto preciso de lo que es la 

planeaci6n. Después de revisar diversos conceptos, podemos de 

cir que 11 P1aneaci6n es el conjunto de actividades ordenadas y 

contínuas que realiza la a<lministraci6n pública, con el fin 

principal de hacer efectivos los principios políticos y socia 

les, económicos y culturales que enmarca la constituci6n Políti, 

ca de los Estados Unidos Mexicanos y todas 12.s Constituciones 

de las 32 Entidades Federativas que integran'la Fedoraci6n". 

Si revisamos el contenido del Art. 26 Constitucional encon

traremos que la planeaci6n va más allá en su concepción sociol.2 

gica; por que si vemos el Estado Mexicano como exigencia, siem

pre organizará un sistema do planeación democrática, en ol que

sea mediante la participaci6n de todos los diversos sectores S,2. 

les por ser una forma do recoger las aspiraciones y demandas di, 

rectamente de la sociedad para así incorporarlas a los planes y 

programas de desarrollo. 

Mediante esta forma de pi ancaci6n pcrm:i. to que se [ijen fi-
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nes objetivos,, metas, estrategias y prioridades de desarrollo;

que asignan los recursos, tiempos ele ejecución de todas las ac

ciones y se coordinan, as.í como se e fcctúan en 1as distintas Ó.!:, 

dones de gobic rno. Esta forma de p1anear permite también conce.!: 

tar las actividades de 1os Sectores social y privado que parti

cipa dircctamnte con el. fin establecido. 

Toda pl.aneaciqo propone principal.mente a impulsar y forta

lecer l.a descentralización de l.a vida nacional y responder de 

parte de l.as autoridades federal.es, estatal.es y municipal.es a + 

l.a demanda que plantea l.a pobl.ac:ión nacional y mediante d'sta se 

ampl:Ca la expresión y partic:ipac:ión directa del puebl.o nacional 

en las tareas de desarrollo socioeconómico. 

La participación de 1os Municipios como célula básica de -

nuestra organización política, adm:in:istrativa y territorial., es 

de incorporarse al. desarrol.l.o nacional. fortaleciendo su capaci

dad de ejecución de programas Joca1es, por éste el ámbito de ~ 

bierno más cercano a l.as necesidades directas de cual.quier po -

blación de que se trate. 

Siguiendo éste órdcn podemos expl.icar el. concepto, y dire

mos que en éste punto veremos en primera instancia, que se en -

tiende por planeación; y en segunda instancia el. concepto y al

c~nces de l.a planeación municipal. 

La planeación en un sentido gramatica1 es la rea1ización -

de un ·p.lan o planes y su respectiva ejccuci.ón con que se ha fi.!:, 

mado. Al momento en que se real.ice un plan éste tiene que estar 

sustentado por los principios jur:í'.dicos y democráticos en tanto 
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de lo que se va a realizar en torno a una comW1idad determinada. 

La plano ación implica entonces como acto de autoridad la -

participaci6n de la voluntad popular en la toma de desicionos.

Es importante precisar que muchas veces la planeación llega ap~ 

rejadaaunaparticipación popular; ahora bien todo acto de auto

ridad implica la aprobación de los gobernantes a sus gobernados 

como acci6n c~njunta de re alizar algo on común quo beneficie a

una sociedad. 

También es importan-te precisar que el Estado Mexicano en -

cualquier nivel de su gobierno; Municipal, Estatal y Federal se 

efectúa la planeación para su ejecución, por que todo acto de 

planeación implica una aprobaci6n del concenso popular por lo 

que así podemos ejemplificar que a ni ve 1 Estado el acto ele pla

neación lo aprueba el congreso local, por lo tanto la planea 

Ción a nivel municipal tendrá que ser aprobado por órgano cole

giado del propio Ayuntam~ento. La planeación municipal dentro -

de nuestro sistema Federal está regulado por los Art. 25 ~' 26-

de nuestra carta magna en dond.se señala que el Estado se enea.!: 

gará de la rectoría del desarrollo nacional que implica que cl

propio Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la -

actividad económica, así mismo también por las leyes municipa -

les, locales y por un ordenamiento bilateral que es ol convenio 

único de desarrollo en donde se establece a nivel estatal. 

EL COPLADE (Comité de Planeación de Desarrollo Estatal). 

Este organismo descentralizado de la administración ptÍbli

ca local es el que va a apoyar a los Municipios para integrar -

su propio organismo do planeación. 
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Cada .uno de 1os Estados do la Federación integran un siste 

mu ce planeación Estata1, de acuerdo a la soberanía y a sus 

atribuciones que cada uno t.tenc. 

Al ser la Entidad Federativa qui.en integre un organismo 

de competencia 1oca1 que sirva de base al mismo y al municip.i.os 

~1 mismo deberá expedir los ordenamientos Jurídicos que deba r~ 

girlos. 

Por lo que fµe necesario la expedición de una 1ey de pla 

noación <tuo normara acciones de planeación quo serán ob1igato 

rias en la Entidad Federativa. 

El ordenamiento y contenido que se emita con base a la 

ley, la Entidad Federativa o Municipio, podría ser: Las bases 

para integrar y operar 1os órganos competentes; las bases para

e1aborar ol p1an Federa1, Estatal y Municipal con sus correlati_ 

vos programas; bases para instalar los foros de consulta popu -

lar; bas<ls par·a establecer o dctcrm.inar a1cances, niveles, tic!!!. 

pos y espaci.os; bases para operar organismos de coordinación 

y congruencia en-t-.r.e los di.·orsos nivolcs de gobierno; y las ba

ses par·a la part.icÍ.pación directa de todos 1os sectores organj __ 

zados de población. 

Si nos preguntamos¿ Quién se encargará de la rcal.ización y -

ejecución de la pl.aneación municipal?, rospondemos que en prim!!_ 

ra instancia es el ayuntamiento en tanto que de ahí es donde 

se toman las decisiones del. propio municipio. Ahora bién, la 

planeación municipal como ac·to de autoridad implica de 'lue la-

comunidad acentada en el mismo territorio participe en forma as 

ti.va en el. supuosto normativo, ya <tuo en la mayoría de l.ao ve -
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ces no es así; muchas veces la comun:i.dad no participa en las 

e1ecciones de los Presidentes Municipales, mucho menos en la 

realización de un plan que atañe a sus intereses. 

Así encontramos hay entes municipales que ya tienen cstrll.2.. 

turado su comité de planeaci6n municipal quedando de la siguie!!_ 

te manera: como Presidente de éste comité obviamente es el Pre

sidente Municipal y como integrante del mismo por parte del Mu

nicipio a los Regidores, tesoreros municipal y por parte del -

gobierno Estatal y Federal los representantes de dopondcncias -

de ingeniería o vinculación de la actividad municipal• 

Entre las funciones principales que tiene éste organismo--

son: 

1.- La realización de un plan de gobierno que tendrá como

característica fundamental el hacer participar en todos los ra

mos do organización municipal. 

2.- La ejecución del mismo plan an éste punto es importan

te precisar que en la mayoría de las veces se requ.iePe la pai•ti_ 

cipación de los sectores socia1es y privados para impulsar al -

desarro11o del municipio y con ésto el cumplimiento dei propio

p1an. 

La planeación municipal como puede observarse es un probl!:_ 

ma de índole t~cnica-jurídica que implica la facultad a nivel -

constitución federal o local do darle soporte nor•mativo a ésta

funci.Sn de carácter munic:i.pal, es dec;i_r, ser do la idea do que-
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1a p1aneación Municipa1 como acto de gobierno tiene que estar -

señalada en los supuestos de atribución municipal. 

En éste plan municipal tienen que estar seña1ados los pro

blemas que afrenta la organi?.aci6n municipa1" así como sus pro

bables alternativas de soluciones. Toda voz que el municipio a

travé~· do su ayuntamiento plantea las posibilidades y establece 

el punto de referencia para el impulso y desarro11o municipal.

Todo ayuntanúcnto tiene como prenúsa princi pa1 la de aprobar el 

marco normativo que ha de dirigir la vida municipal en éste 

Plan; en muchas de 1as veces también so señala los compromisos

quc tiene a su cargo .1a administración estatal o federal con re 

ferencia al desarrollo municipal; ahora bién consideramos si 

guiendo el crite río 115 de nuestra carta magna que es necesario 

la autonomía del gobierno municipal. Para poder realizar sus fi, 

nes primordiales y únicamente en los ramos de la actividad muni, 

cipal que considere~ éste podr~ convenir con el gobierno esta-

tal o federal en su caso. 

El 115,. en su fracción tercera,. tercer párr.:ifo,. señal.a que 

los munici píos del. mismo estado, previo aviso aeue rdo entre sus 

ayuntamientos podrán coordinarse y asociarse para un fín concr~ 

to en 1a rea1ización de tul servicio público determinado, ésto -

tiene que estar previsto en c1 p1an. 

Todo plan de gobierno municipal tiene Wla vinculación muy

estrecha con 1os entes de1 gobierno federal y estatal sobre to

do por sor quienc.;, apoyan en forma direc·t;a a la actividad mWli

cipal y <iue ti.ene que aprobar ésta vincu1ación directa, es e.l -

a yun tami en to. 
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Es do observarse lo siguiente: que hay planes federales y

estatales qie ingieren sobre la actividad municipal por ctue co

mo roza el 115 en su primera 'fracción se señala qµo el munici 

pi.o será la base del territorio do los Estados estos son into 

grant.es de la foderaci6n, por lo tanto diremos; que tanto la 1~ 

gislaci6n federal y local en el campo de la aplicaci6n el muni-· 

c~pi.o tendrá plena vigencia. 

1.3.- MARCO CONSTITUCIONAL Y LF.GAL. 

La estructura de la normatividad que regula la actividad -

pública del gobierno municipal y la vida do sus habitantes, ti~ 

no origen en la constituci6n política do los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 115; en ella se consigna los princi 

pi.os que deben ser comunes, como reglas básicas a todos los mu

nicipios del país y de como se encuentra integrado su gobierno

entre otras. 

La propia constitución dentro del respeto irrestrieto a la 

soberanía de los Estados, establece el principio de que los Es

tados, a travé's de sus legislaturas locales, incorporadas a sus 

constitucionales y leyes locales las normas juríd1cas que debe

rán regular la vida y desarrollo de las comunidades mLUticipalos 

de acuerdo a las particulariedades geográficas, demográficas, -

económicas, sociales y políticas propias de cada entidad feder~ 

tiva y de los municipios que la integran. 

S.i. par' timos de éste origen el marco jurídico general del -

municipio está integrado: 
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l..- A nivel. federal., por los preceptos constitucional.os y

di.versas l.cycs regl.amentarias do su propio articul.ado. 

2.- A nivo1 Estata1, por l.a constitución de cada Estado, -

así como por di.versas l.eycs regl.amentarias. 

3.- A n:i.vel Municipal, por el. bando de po1icia y buen go -

biorno y los reglamentos y circu1ares, as1 como 1as disposicio

nes administrativas de observancia genora1 que expide cada uno

de l.os ayuntamientos con base a las 1oyes l.oca1es. 

E1 ayuntamiento, as:{ nos muestra l.a carta magna que tendrá 

sonal.idad jurídica, ésto implica tenor derechos y obl.igaciones

fronte a terceros, as1 como señala 1os servicios púb1icos a sus 

cargos, según fracción tercera de1 mismo 115, también regul.a su 

hacienda municipal que comprende l.as siguientes partos: 

1.- Lo seña1ado por el propio ayuntamiento 

2,- Lo señalado por el congreso local y 

J.- La participación ~cderal que l.e corresponda de · acuer

do con el convenio fiscal de la fedorac:i.ón (art. 2do.) que es 

celebrado entro el· gobierno federal y local., con la participa 

ción en éste Último de los Municipios integrantes del mismo. 

ASÍ también selíala que entre el municipio y el. gobierno 1,2. 

cal o .fcdet'al no habrá autoridad intermedia, ya que el munici -

pio es obra del. gobierno de acuerdo con el art:!culo de re feren

cia y tiene la facultad de establecer y organizar su propio de

sarro1lo urbano, su sd.stema ecológico y ordenamiento de vj_da. 
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Como es de observarse el 115 regula la institución Munici

pal de una forma general y como lo hemos señalado en los demás

nivele s las leyos locales y Municipales. En las constituciones-

1oca1es se sigue el criterio del 115 por ser éste el ordenamio~ 

to que señala de una forma más específica las atribuciones y f~ 

cu1tades del ente Municipal. 

Las leyes locales expedidas por el Congreso Local originan 

la v:i.da interna do los Estados y considerando también dentro do 

los círculos son parte integrante del gobierno local, cuando 

observamos que hay leyes Federales do aplicación al Mtmicipio,

en éste supuesto nos encontramos con el fenómeno do la concu -

r rencia en los diversos niveles de gobierno, ésto implica que -

tanto el Estado Federal como los otros niveles do gobierno ten

gan que realizar funciones muy.concretas sobre la administra 

ción y desarrollo Municipal. 

Aunque la concurrencia o fenómeno Jurídico Político impli

ca que el Municipio participe como tercer nivel del Gobierno en 

los programas locales y federales. El Municipio en su esfera de 

competencia hace cumplir los. ordenamientos federales y locales, 

por lo que es importante precisar que en muchas de las vccos 

un programa de gobierno municipal con~-rapone con un 1oca1 o fe

deral: en éste sentido diremos que prevalece el de la idea est~ 

tal y federal sobre la ingerencia municipal. 

Como es de observarse el Municipio está sujeto a disposi -

ciones federales y locales por lo que consideramos que os nece

sario establecer un ordenamiento 1oca1 de· las atenciones o fa 

cu1tades exclusivas del municipio partiendo de una baso de im 
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portancia como es la autonomía municipal. 

Efectivamente el Munic.ipio a través de su Aydntamiento e~ 

tabloce su marco normativo de actuaci6n poro encontramos que e~ 

tá sumamente limitado de acuerdo con 1o que hemos oxpue sto. 

Todo municipio para poder impulsar su desarrollo en naces~ 

rio que tenga plena economía de gesti~n, hoy en día se oncuen -

tra sumamente limitado por razones supuestas. 

l.4.- LA PLANEACION MUNICIPAL, EN NUESTRO SISTEMA .JURlD1CO,-POL,! 

TICO. 

En ol sistema mexicano y como on cualquier país que prate,!!_ 

de salir del subdesarrollo, debe plantearse objetivos que seña

l.en direcciones a alcanzar a través de mecanismos y estrategias 

propias de acuerdo a los recursos y tecnologías empleadas. 

Es por eso que en las exigencias de nuestro sistema ba si

do necesario partir bajo una base debidamente establecida, con~ 

propósitos centrales, congruentes, qua tengan como resultado 

el mejorar la sociedad. 

Todo ésto es a través de un Plan Nacional do Desarrollo 

que por mandato de la ley de planoaci6n realiza el ejecutivo 

federal al inicio de su gobierno durante los seis prime ros me -

ses de haber tomado posesi6n. 

Dicho plan como exigencia primordial os do hacer congruen

tes las acciones del sector público; croar ol marco para indu -

cir y concertar las acciones tlc los sectores privado y social,-
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y coordinar 1a de 1os tres nive1es de gobierno, integrando e1 

esfuerzo de 1a sociedad para obtener 1os fines do1 desarro1lo 

para e1 país. 

Para cada una de 1as entidades federativas existo una 1cy

estata1 de p1aneaci6n que es 1a que estab1ece e1 marco jurídico 

b~sico; pero para.instrumentar e1 p1an se requiere do poner 

en juego a otros mecanismos, éste instrumento jurídico comp1e 

mentario a 1a 1ey 1o constituye e1 Convenio de Dasarro11o a c~ 

1ebrarse entre e1 titu1ar de1 Ejecutivo Estata1 y 1os Ayunta 

mientas en su ca1idad de autoridades de 1os municipí.os que con

forman a1 propio Estado. Este documento se asemeja a1 que se d.2. 

nomina CONVENIO UNICO DE DESARROLLO, que es estab1ecido entre -

e1 Gobierno Federa1 y Estata1, se podrían concr~tar las accio-

nes que desarro11ar~n 1os Gobiernos estata1 y municipa1, que es 

una forma de forma1izar 1os compromisos entre ambas órdenes do

gobierno, para tender a1 desarro11o integra1 de 1os municipios. 

E1 convenio de Desarro11o Estado Municipio contiene 1os 

sigui.entes requisitos: 

1.- .Antecedentes de 1a coordinación entre 1os·trcs nivc 

1es de gobierno, fecera1, estata1 y municipa1, disposiciones 

que indiquen e1 objeto de1 Convenio, e1 tipo de acciones a tra

vés de que 6rganos de 1a administración pública estata1 se con

certar.f.a. 

2.- Una sección aparte donde seña1aría 1a descripción, fi

na1idad y a1cance de 1a p1aneación en 1os nivo1es estata1 y mu

nicipa1 de gobierno. 
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3.- Los Comités de planeaci6n para el desarrollo tanto e.§. 

ta tal como mlUlicipal,, es r.ecomnndable agregar o incorporar los 

apoyos que se preseu"t;at·ían pnra su f1mcionamiento adecuado as:[ 

como el. compromiso de ambos para realizar todas las adecuacio

nes 3uríclico,, Administrativas. 

4.- En otro apartaoo subsecuente es la formulaci6n de cofil 

promisos por parte del Ejecutivo Estatal,, para promover políti:, 

cas permanecientes de descentralizaci6n de acc:iones y program11s 

hacia el gobierno municipal con el fín de fortalecer la c<tpac!_ 

dad rectora de su jurisclicci6n. 

La parte important~ del clausulado del convenio lo forman 

léO. especificaci6n de los programas de desarrollo integral,, que 

son establecidos entre los gobiernos estatal y· municipal,, que

se ha.:.ía lllla descripci6n de los progra.mar.; de acuerdo a su nat.!:!, 

raleza y a las carac.te rísticas que los hacen a fines con las -

diversas acciones del Gobierno del Estado. 

Como anexo se incluirán las modalidades de financiamiento 

de los programas,, su administraci6n,, opc ración y conse rvvci6n

de obras,, así como: las normas de revisi6n y evaluación del 

convenio, y el establecimiento de sancionffs o algún otro meca

nismo a aplicar en caso de incumplimiento por 1as partes. 
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EL PLAN DE DESARROLLO EN EL AMBITO MUNICIPAL 

Los Ayuntamientos que gobiernan a los Municipios de un 

Estado tienen la posibilidad de pavticipar en la planeaci6n na

cional Estatal, a través de propuestas, y presentando esquemas

que contengan prioridades y problemas de carácter municipal a -

través de COPLADE. 

Para poder formular Un Plan Municipal de Desarrollo,, es n.2. 

cesario que los ayuntamientos convoquen a foros de consulta po

pular, tomen en consideración los resultados de éstos, incorpo

ren sus planteamientos y presenten ·a través de COPLADE las de -

mandas y necesidades que deben tomarse en cuenta en el plan es

tatal de desarrollo. 

Los ayuntamientos al integrar el Plan Municipal y sus pro

gramas correlativos, deben incluir los planteamientos formula -

dos por la administraci6n pública municipal y la planeaci6n de

las actividades y servicios públicos municipales que realizará

cada municipio de acuerdo a sus propios recursos. 

Con la p1aneaci6n municipal~ se busca determinar que obras 

o servicios son prioritarios y organizar la optimisaci6n de los 

recursos con que se cuente. Es de saberse que el gobierno muni

cipal es de recursos limitados, pero sus acciones repercuten en 

forma inmediata en la satisfacción de las necesidades de la po

blaci6n. 

Los objetivos de éste nivel de gobierno son: 

1.- En primer lugar incorporar a la poblaci6n en las ta 
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reas de desarrollo, socioeconómico de la comunidad. 

2.- Integrar las propu~stas do demanda y prioridad Que in

tentan resolver problemas en bien do la comunidad. 

3.- Integrar las demandas prioritarias municipales Que han 

de planearse al COPLADE. 

4.- Formular en forma sistematizada los programas operati

vos tanto coordinados con los otros niveles de gobierno. 

Corresponde al Municipio canal.izar l.os recursos federales

º estatales a la sol.ución do las prioridades de éste, para lo -

cual l.os instrumentos indispensables son: EL COPLAM y el Conve

nio de Desarrol.lo Estado-Municipio. 

INTFG RACION DEL PLAN MUNICIPAL 

El. Plan Municipal de dosarroll.o debo ser el documento que

contenga programas y necesidades, orientaciones y prioridades

por lo quo es necesario que exista un método para integrarlo 

por lo que a continuación describiremos parte do éste método. 

Como primor paso es la identificación de necesidades bási

cas municipales, para formular ésto catálogo se requiere hacer

un diagnóstico de la situación en que se encuntra el Municipio, 

y conocer sus necesidades no satisfechas. El. diagnóstico podrá

basarse en la informac1ón básica del Municipio y que pueda cat~ 

logarsc como sigue: 

l.- Tomar en cuenta las características gancrales del Mun~ 
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cipio, como es, extensión territorial, ubicación, población, ~ 

etc. 

z.- Tambi6n se tomará en cuanta el medio f!sico, tipogra -

fía, agua, clima, temperatura, etc. 

3·- Su demografía, población total, población económicame!!_ 

~e activa entre otras. 

4•- Tomar en cuenta el equipamiento urbano, educación, sa

lud, abasto, recreación, concliciones do vivienda y transporte. 

S·- Así tambioo debe tomarse encuenta la :infraestructura y 

Servicios públicos; como: agua potable, alcantarillado, alumbr.2, 

do público, corroo, tol~fono, teldgrafo, radio, etc. 

6.- Además se observará la infraestructura de comunica 

ción terrestre, como es carretera, ferrocarril, aeropuerto, 

etc. 

7 .- Tambi.Sn so tomará la regularización do la tenencia 

de la tierra, propiedad ejidal, comunal, privada, estatal y mu

nicí.palo 

8.- Sus actividades económicas prí.marias como son: (agro 

pecuarias pesqueras); secundarias: ( oxtract:i.vas, inclustrialos 

de ~~ansformación y de construcción; do terciarias: (comercio y 

de Servicios) • 
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9·- Otro aspecto que debe tomarse es e1 modio ambiente,. 

patrimonio cultural,. art:lstico e hist6ri.co; parques naturalos,.

flora fauna,. etc. 

10.- La administración Municipal,. organización,. coordina-

ci6n,. con otras entidades; presupuesto y prestación de sorvi 

cios públicos municipales. 

11.- Necesi.dades de comunidad,. aspectos hacendarios,. fina!!. 

c:i.eros administrativos y jurid:i.cos.,. e"hc. 

Como segundo paso dentro del proceso de pl.aneación,. es 

plantear 1os objetivos. 

Estas actividades son las Que se pueden rea1i.zar en el se

no do COPLAM,. es conveniente seña1ar Que son 1os mtls importan -

tos y reQu:i.eren do un grado mayor. 

Si o1 Plan Naciona1.,. establece 1as grandes lineas de polí

tica y e1 n:i.vel Estatal. 1as hace más específicas on el. Munici 

pi.o, el mayor esfuerzo se real.iza,. para establecer programas 

concretos. 

Entendido 1a planeación como un proceso y una Tez plantea

dos y priorizados l.os objetivos,. a continüac:i.ón será el cál.culo 

aproxi..mado de recursos y tiempo necesario para cada acción,. - -

obra servicio programado; tambi&n o1 tipo de programa financie

ro y personas responsabl.es a real.izar. 
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CAPITULO Sffi UNDO 

2 ·- DESARROLLO MUNICIPAL 

2 .1.- CONCEPTO DE MUNICIPIO Y SUS ELEMENTOS 

Para concluir de manera formal· un concepto sobre munici 

pio, institución importante y fundamental del dosairo11o Esta 

tal y Federal, he seleccionado tres definiciones, que por su e.!! 

pecial naturaleza aos proporcionarán el material necesario para 

lograr una mejor comprensión del present-.e trabajo. 

1.- La que proporcionan los tratadistas de la. Enciclope 

di.a Británica, clasificada como de tipo naturalista.; por consi

derar que el municipio surgió en forma exponté'inea y como la ~:!,. 

ca que facilita la satisfacción de las necesidades fundamenta-

les de car<i:cter social: "EL Municipio es una sociedad necesa 

ria, org~nica, total y establecida en un territorio determina 

do, que tiene como personalidad jurídica definida la realiza 

ción do fines públicos, que trascendi.ando de la esfera de la f~ 

mi1ia, no llegan, sin embargo, a las que se desenvuelven en 

otras entidades de carácter político" •1 

(.Estado o República) 

Como se puede notar si le hacemos un an~lisis descriptivo

ª la definición antes descrita obtendremos las siguientes par -

tes: 

1.1.- El Municipio es una sociedacl natural necesaria, es -

1.- 'l'omo 20, p<i:g. 215 de la Enciclopedia Brité'Ínica. 
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decir, que el Municipio sin aceptar que ésta sea propiamente o

no una sociedad, existe, por ser 1a única forma de que 1os hum~ 

nos practiquen sus re1aciones para poder convivir con sus seme

jantes. 

1.2.- El Municipio es una sociedad orgánica, es decir, que 

ésta institución es un órgano que en re1ación con otros desemp~ 

ña una función vita1 e importante. 

1.3 • .- Que el Municipio es una sociedad total, o sea que 

e1 Munici~o dentro del contexto social, es un todo indivisi 

ble, por considerarse la cé1u1a del Estado. 

1~4 El Municipio cuenta con un Territorio determinado y 

con características propias e indispensab1'3s1 así también mani

fiesta que éste al igua1 que 1a Entidad y República debe contar 

con un territorio circunscrito. 

1.5.- Que el Municipio tiene una persona1idad Jurídica de

finida, por poseer una forma de carácter moral, formada por un

conjunto de individuos con todos los derechos y obligaciones, -

al igual. que las personas físicas y morales. 

1~6.- Y que e1 Municipio persigue fines propios, por 10 -

que hace que pueda a1canzar dichos fines de ésta institución 

p~rfoctamente definida y trate con sus esfuerzos propios de a1-

canzar las rea1izaciones de sus propios objetivos que le corro.§. 

ponden. 

2.- La segunda definición es la que puede configurar dedu-
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cida dol Art. 115 constitucional fodoral vigente: "Los Estados

adoptai'.in, para su rlig:i.mon interior la forma de gobierno -ropd;...;, 

blicano, representativo, popular, teniendo como base do su div~ 

si6n territorial y de su organizaci6n política y administrativa, 

el Municipio libro conforme a las bases siguientes: 

1.- Cada Municipio será administrado por un ayuntamiento -

de elecci6n popular directa y no habrá autoridad intermedia en

tro {jsto y el gobierno dol estadon. 

Pasando por al to los ordenamientos señalados a los Estados 

con qua se inicia al Art. 115 nos ocuparemos de aquellos que so 

refieren concretamente al Municipio_, de las cuales analizaremos 

]_as siguientes partes: 

2.1 • .;.. Que al Municipio con relacicSn a los Estados y a la -

FedoracicSn, es base fundamental en su divisi6n territorial, lis

ta afirmaci6n os determinante on·::cuanto que el Mun<icipio es nú

cleo estructural y elemento celular de toda entidad federativa

así como do la foderacicSn. 

~.2.- Que ol Municipio es la base de nuestra organizaci6n

política y administrativa; al considerar que el Municipio es el 

cimiento de su organizaci6n política. En primor lugar, debemos

entende r que si el tlirm:l.no política se refiere a un buen gobier 

no, no podría sor monos que ol Municipio por sor la base de to

da organizaci6n gubernamental del Estado. Comentario somejante

podomos hacer al referirnos al término administrativo quo se 

inicia después do la afirmaci6n políticar ya quo ol gobierno r~ 

prosentante y el Municipio os la base do eso gobierno represen

tativo. 
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2.3.- Nuestra municipalidad, es un municipio libre, ésta -

afirmación nos autoriza a demandar en primer lugar a que se CU!!!. 

plan realmente los principios legales y a exigirlos, colaboran

do de tal manera a su realización. 

2.·4.- La cuarta parte de nuestro análisis se refiere a que 

la forma de gobierno MlUlicipa1 debe ser por medio de un ayunta

miento: es decir que por medio de una corporación integrada por 

un alcalde y varios conse,jales,, nn otros términos, por un pro 

s.i.dente Mun:ñcipa1 y por una asamblea municipal,, ésta forma de 

gobierno apunta únicamente la existencia de dos órganos: El 

Ejecutivo y Legislativo sobreentendiéndose que así lo sea en el 

órdan de la enumeración, pudiéndo nosotros apuntar que en Ayun

tamiento nos hace referencia al poder u órgano judicial, que en 

igual categoría debe figurar en todo gobierno total. 

2.5.- Que el Ayuntamiento debe ser electo en forma popu 

lar directa; ésta modalidad popular directa deja entrever que

exi.ste entre otras formas una popular indirecta, puos diremos -

que la forma o modalidad de la elección es cuando la ciudadanía 

personalmente es la que elige,, no así, es la indirecta cuando 

e1 elector nombrado o electo por el pueblo en forma personaJ.,, 

tiene la facultad de nombrar a sus colaboradores para tal fin. 

2.6.- Finalmente,, al parecer inecesariamento,, se hace una 

pravcnsión categórica de caracter impera t;:Lvo cuando se conclu

ye diciéndo que entre el Municipio y el Estado No habra ningu

na autoridad intermedia y en P"incipio cabo suponer que así -

sea, pero, acudiendo a los motivos del legislador constituyen 

te,, cabe afirmar que 6sta prevención se agregó para borrar de 
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la mento do1 pueblo qua iba a conocer por primera voz ésta le 

g:i.s1ación, qua por ninguna razón vo1voFLa las porfecturas pa 

1ió1icas dol nofasto recuordo, quo o1 gobierno porfirista cons

tituyo~ antos del 5 do febrero do 1917. 

3·.·- En ésta definición inclu:l'.mos la ·que señala la ley ori:@. 

n;i;ca-Municipa1 del Espiritu Santo, de la República do Brasil, 

que e1 Municipio "Es una circunscripción Territorial del Esta 

do determinado por la Ley", como base primaria de organización

po1ítica representativa y además do una unidad territorial con

un gobierno propio, una colectividad formada por intereses com.!:l 
2 

nos y con relaciones naturales de caracter local 11 • 

Siguiendo o1 sistema de análisis de éste cap:(tu1o, resal -

taramos 1o importante de ésta definición. 

3.1.- Que el Municipio es una circunscripción, es decir, -

una división administrativa del territorio del estado, determi

nado por 1e ley: ésta parte de la definición es importante 

pues se afirma¡ que la Ley: ésta parte de la definición es im 

portante pues se afirma, que 1a 1ey considera al Municipio como 

iina creación suya y no de carácter natural como fué la primera

definición • 

3.2~- Que el Municipio es base primaria de organización 

política: ásta segunda parto de ésta definición os semejante a 

la que señala e1 Art .• 115 constitucional. con la di fcr·encia ele 

que esta enunc;i el término político. 

3·.·3.- Quo el Municipio cuanta con un gobierno propio, 

2.- Cap. IJ: Derecho Municipal comparado del mµndo !fi.spano F. A1bi. 
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aquí advertimos cierta semejanza con 1a toreara parte de nuos 

tra definici6n, en.cuanto que afirma qua nuestro municipio es 

1ibre, dejando a entender q~a si as 1ibro, cuenta con un gobio~ 

no propio surgido en ambos casos por vo1untad popu1ar propia. 

3•4•- Que e1 Municipio es una col.ectivida.d formada por 

intereses comunas y re1aciones natura1es de carácter socia1, 

~sta parte dada J.a extensión do1 concepto amor:l.ta subdividirl.a; 

comentando qua el. Municipio os una col.actividad; por e1 uso de1 

tdrm.ino col.activo ya que so considera sor un avance, en voz dg

cal.ificar a1 Municipio como una sociedad como 1.o hacen 1os tra

tadístás de l.a primera definición, puesto qua el. t~rmino ya es

m<f.s adacuado; se dice tambioo, que es una col.actividad formada

por intereses comunes y ~s natural. que así, 1.o sea cuando éstos 

so refieren a 1os de toda mun:i.cipa1idad; y final.mente se dico-

que la co1ectividad se forma por relaciones natural.as de carác

ter loca1, ésta parte tambioo es da suma importancia pues no 

obstante que en J.a primera parte se dijo que el. Municipio es 

Wla creación 1ega1,. aquí so hfirma que es u.na d.o 1as causas 

formativas del. Municipio. Son las re1aciones natural.es de ca 

racter loca1, es decir, ajenos a 1.a voluntad del hombre y como

conaocuoncia. de l.a Ley. 

4·- Tomando en cuanta a1gunos elementos do l.as tres ·defi 

niciones que hornos seña1ado, trataremos de formular una do 

acuerdo con nuestro pW1to de vista personal, "E1 Municipio es 

una colectividad, establ.ecida en un área territorial. de1 Estado 

surgí.do en primor 1uga1• a causas natura1es y sancionado posta 

riormonte por J.a Lay, constituyendo l.a base primaria de su 

organización política, administrativa, económica y social. que 
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cuenta con un gobierno propio,. voluntad de la colectividad que

lo integra y semejante a cualquier otra entidad federativa del

Pa:Cs,, con intereses propios y compartÍ:éndo adam::ís con los gene

ralas de las instituciones de las cuales forma parte de una ve

cindad integral". 

liac:isendo un análisis con sentido cr;(tico a ésta definición

obtendremos que: 

4~.1.- El Municipio es formal.mente una colect.i.vidad, os de

cir es un conjunto de personas con derechos establecidos por 

causas de carácter interno. 

4.2.- El Municipio se encuentra establecido en un área te

rritorial del Estado. Esta afirmación nos señala las siguientes 

relaciones de territorialidad: dentro del ::!:roa de la federa 

ción en que se encuentran los Estados F edorativos y dentro de 

.tistas se encuentran los Municipio s. 

4•3•- El Municipio surge por causas naturales~ os decir, 

obedeciéndo a causas ajenas de la voluntad del Estado y de la 

ley, también se puede decir que os un mandato imperativo de 

la ·naturaleza y de la sociedad. 

4·.4.- Que una vez creado el Municipio por causas natura 

les., ésta creaci6n fuá sancionada por la ley, consider::l:ndolo 

as! hist6ricamento en forma universal; ya que primero se impo 

non las causas valederas y ante los valiosos la ley, para ha -

corlas de carácter obligatorio en general. 

4
0

5 ~- El Municipio es la base primaria de la organización-



- 25 -

del Estado_, en sus cuatro aspectos osanciales como son: Polí. 

ti.ca,, Administrativa,, Económica y Social; atenimíddae a que 

el Mwtlcipio es base social_ del Estado con referencia a la po-

blación,, por perseguir finos propios y que os considerado como

baso para cualquier estudio y planeación do necesidades funda -

mentales de un población. 

4.6.- El Municipio cuenta con un gobierno propio amnejan 

to a la do cualquier entidad federativa_, y así como de la fede

ración a 1a que forma parte. 

4.7 •- El Municipio persigue intereses comunes propios ex -

elusivos del mismo por lo que es responsabilidad del Municipio

de lograrlos con esfuerzos propios,, independientemente de .la cg, 

laboración del Estado o Federación. 

4.8.- También podamos afirmar que además de que el Munici

pio persigue intereses comunes; también comparto con los inte-

reses generales del Estado y de la Federación do los cuales es

unidad integral. Esta participación del Municipio obedece al 

principio de que lista institución al igual ·que el Estado y Fed_!! 

ración en conjunto forman un todo y que por lo mismo hay co1abg, 

ración entre si en los fines generales_, recolviándo cada qui en

sus intereses a fines, por todo lo antes afirmado en las defini

ciones,. proponemos que debo entenderse que cada municipio es 1¡!. 

bra en la base de la división territorial y de la organización

política y administrativa del Estado,. investido do personalidad 

Jurídica propia en t6rminos del Art. 115 constitucional do los

Estados Unidos Mexicanos compartiéndo únicamente con aquello 

que equitativamente corresponde a las demás anti.dados_, sin que-



- 26 -

.Ssto impl.ique un abuso de Jorar<J.uía ostructura1. 

2.2.- GREEN H:ISrORI.CO DEL MUNICJ:P:ro 

De acuerdo con l.a mayor.:Ca do l.os autores sobre el. ori 

gen• afirman que &ste nacicS de l.a antigua Grecia y que poste 

riol"lllente se fue perfeccionando en ~a c.-a e1 tipo de un Muni

cipio Urb¡ano. 

Esta afirmacicSn 1a corrobora Muá.ro¡ cuando di.ce nR.oaia 

como c.i.udad no es •enos mara'Villo- que a-a e-o lillperio"• En

efectp e1 sistema que cedicS a Ro.a• hizo que se 1e considerara

co•o J.a Ciudad. m's popul.osa y 1a •ejor gubemada de1 •und.o ent;2_ 

ro. 

TCS1i.endo en cuenta que e1 llllperi.o ~ - ext;endicS por -

·todo e1 mundo entonces conocido• cabe -1.onar que donde quie

ra que conquistcS llcnrd su. sistema -2.cipal. para que se gobern.!!, 

ra igual. en t.Odos l.os puebl.os que iba clami.n_.do• pues no hay -

que ol.vidar que Roma no asc1aYi.:r:& todo• ai no qua a1 conquistar 

dnicamente imPiantaba su si.ate.a de gobieftlo• úponi&ido sus l..!!, 

yes cuyos textos eran en Latln T su id.i.oma dif.:Cci1 de interpr

tarse .Sato tw.c.!a !l.uc &ta circunstancia Cu.era otra forma m:!ls do 

sucesicSn. 

Cuando España <tuedcS sometida bajo e1 :Jimperio Romano• el. t!, 

po de Municipio tambi&i fue i•Pl-antado como es de su.ponerse• P,!t 

ro al. paso del. tiempo l.a forma original. de &ata insti tucicSn va

rocibiendo l.as in fl.uencias como· os natural.• de l.os puebl.os so-

juzgados, entro otras, l.a Visigoda o Gorm4nica; l.a -Mora o Ara-
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bo y los nativos peninsulares que es do considorarso tambián 

ésta influencia. Dentro del sistema Municipal Romano-Español, 

lo extraordinario Que sufro_6sta institución es la modalidad 

que se imprimió al Municipio, cuando despuás de ocho siglos de

dominación, los Insurgentes Españolas al ir recobrando aldea -

tras aldea y al abandonarlas para continuar la lucha, la organ¡h 

zación, bajo e1 sistema Municipal, pero sobro todo y aquí lo 

más importante,, para nuestro estudio, mediante la forma de quc

cada aldea pudiera gobernarse en forma AUTONOMA y por lo tanto, 

subsistir, dofendorse y cooperar en la lucha por independizar -

a España del dominio Arabe, cedió al fínf l.a alcanzaron median

te ésta táctica. 

El trasplanto de M~cipio en Am6rica; el Municipio Que 

los Españoles trajeron a estas i;ierras, es ya un Municipio que

había recibido distintas modal.idades o circunstancias que seña

laremos a grandes rasgos desdo o1 Imperio Romano hasta la con -

quista. 

En el Municipio Romano,, l.os dedicados sobro éste aspecto -

afirman; que floreció on .. Roma, revistió las características do

un Municipio tipo urbano,, legislación Que sirvió de modelo para 

irlo implantando en 1os pueblos que conquistaron. Como es lógi

co suponer surgió el tipo familiar Romano_, donde el patcrsfa 

milia era a la vez gbbornanto do la familia y sacerdote do la 

misma; el gobernante del Municipio Romano 1o fue también gober

nante de la.Ciudad y sumo sacerdote de la misma. 

Esto tipo do gobierno era al principio exclusivo do la el~ 

se privilegiada do Roma y do 1os patricios; pero a partir del -
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triunfo de los plebeyos que son considerados como esclavos, al

aceptarse las leyes de las doce tablas, ambas clases se fusio 

naron y así surgid el verdadero Pueblo Romano~ Después de ha 

berso integrado por patricios y plebeyos evolucioncS así también 

como su sistema de gobierno que dieron origen a los duu.mviri 

(dos varones) o quaroviri (cuatro varones) que realizaban las 

f1D1ciones CcSnsulas de Roma~ tanto administrativas como Políti 

cas superiores con sus aediles, qaestores censores que al pasar 

el t:i.-po resultaron así las designaciones de algunos cargos 

Municipales en nuestros días. 

En este breve desarrollo nos permite ver algunas do las 

m&s importantes raíces del Municipio, Que los Romanos llevaron

ª España y que tiempo más tarde los Españoles trajeron a Ainéri-

ca. 

Al.g1D1as influencias Qpe sufre el gobierno Romano en Espa 

ña a la caída de .Sste Imperio fue cuando España sufre la inva 

si.SO de: los visigodos Que eran de origen germánico y quienes 

poco les permitid el sistema de gobierno de España y de aquí 

Que escasa influencia aportaron a ~ste sistema duranto .su domi

nacicSn, al fusionarse estos pueblos de visigodos con los Hispa

no-Romanos dieron como origen las leyes y los sistemas de go -

bierno Que actualmente se observan, todo fue con el f.!n de dar

lugar a un solo derecho y a un solo sistema que fue para ambos

pueblos clásicos de España. 

A1 lograrse ésta unificaci6n, España es invadida por los 

Musul.anes, ~rabea o moros, pueblos de escasos conocimientos 

Jur:Cdicos no así en las dem6os ciencias y en las artes, raz6n 



- 29 -

por la cual que los visigodos, poco influyeron al sistema Muni

cipal Español, a no ser de algunos vocablos para designar algu

nas autoridades municipales.., Alcaldes, Alguacil, etc. 

Con éstas escasas influencias visigodas y árabes, el Muni

cipio Español llega a1 momento histórico, on que por circunstan, 

cias que ya señalamos nace la autonomía dal Municipio, que im -

primo singul.ar prestancia a ésto sistema de gobierno qua en .. -

1:519 a1 sor traido a tierras do América, pocas influencias 

habr~ de recibir también al contacto y apl.icación con los puo-

blos aborígenes, incluyendo al pueblo Azteca que prevalecía a la 

llegada de los Españoles en América. 

2 • 3.- ORG ANIZACION MUNICIPAL DEL IMPERIO AZTECA 

A posar do sor un pueblo Náhuatl. o Azteca fue el pueblo 

que más relaciones tiene con los conquistadores españoles. Se

ñalaremos algunas formas de su gobierno. 

La organización gubernativa del pueblo Azteca a la llega -

da de los Españoles ora similar a la organización Griega o Rom~ 

na en sus primeros tiempos, como 10 soña!.a "Aguirra Beltrán". 

El llamado y muy mal llamado Imperio Azteca, no era sino 

una federación do tribus cuyos patronas típicamente Amoricanos

quo todavía so hallaron presentes a fines do1 siglo pasado on 

ciertas tribus norteamericanas; Móxico, Tox.coco, T1acopan, no 

oran las ciudades capit81os do tros reinos, sino senci11amonte

e1 asiento do tres tribus cuyos tocuohtlis no oran marcados si

no simp1omcnto jefes militares electos por un consejo do jofos. 
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El llamado nuevo Imperio Maya, con la confederaci6n de las tri

bus asentadas en Uxma1, Chichén y Mayapan, se encontraban en 

id6nticas situaciones, como también lo estaban la cofedoraci6n

dol Valle de Puebla formada por 1as gentes de Huexotzingo, Tla~ 

cala y Cholol1ann. 3 

De la narraci6n anterior so puede observar que los pue 

blos más adelantados do éstas tierras habían apenas llegado a 

la ~rganizaci6n tribal pero a la llegada de los españoles; SÍEt!l 

do sa,mejante la organización de los principales. pueblos aborí -

genes de América, únicamente nos ocuparemos para investigar la

organización .gubernalbbzá•. social y económica del Pueblo Azteca. 

El Calpu1li o Clan: Tomando como base de la idea del Lic.

Ochoa Campos describiremos a éste conjunto humano "El Calpulli

consti tuyó sociológicamente, la base de la propiedad coloctiva

dal trabaje··agrícola y en general de la producción. 

El Calpül.li os nuestro clan elevado por obra do la sedont~ 

ria a la categoría de MW1icipio Rural primitivo. Era el Calpu 

.1.li una alianza de familia para trabajar la tiarra en común, 

que ocupaba un determinado territorio bajo la autoridad de un 

jefe denominado CALPOLLEC o TEACIIAN, designado por ol consejo 

del Clan. 

El Calpu11ac o Toachan era considerado funcionario que te

nía que ser el más anciano y el mejor do todos los calpulli, do 

carácter vitalicio, es decir por toda la vida si cumplía fiel. -

3 •- Cita do Moises Ochoa Campos La Ro forma Municipal. Pág. 35 
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mente su cargo y a su muerte e1igieran a otro. De acuerdo con 

sus funciones era un cargo semejante al do1 Presidente Munici 

pa1 vi ta1icio de 1 pue b1o rw::al. 

Este "ALCALDE" Azteca tenía las siguientes funciones: 

1.- Vigi1ar el cu1tivo y e1 órden de1 Ca1pu11i. 

2.- Cuidar de 1a seguridad de su comprensión. 

3·- Impartir Justicia. 

4·- Ve1ar por e1 cu1to de 1os dioses y antepasados. 

5·- Vigi1ar e1 régimen agrario. 

O·c;ros funcionarios de no menos importancia era TECUHTLI: 

e1 señor o abue1o; cargo que por e1ección se daba por méritos 

a hechos de guerra y no hereditarios. En un pueb1o bé1ico no P.2 

día fa1tar éste cargo mi1itar y sus funciones eran: 

1.- Cuidar del adiestramiento de 1os jóvenes en el Tepochca11i

(Escue1a del Pueblo). 

2 ·- Capacitaba sus trópas en 1as bata11as. 

3·- En él recobra el honor de tranportar e1 estudiante del mé -

rito. 

Otros de los funcionarios de menos importancia de1 Calpu 

11i1 encargados de diversas ramas de la administración eran: 

1.- LOS TEQUITLACOS, encargados de dirigir e1 trabajo comunal. 

2.- LOS CALPIZQUEZ, recaudadores de1 tributo. 

3·- LOS TLAYACANQUES, cuadrilleros (capataces) 

4.- LOS TLACUlLOS, escribanos o pintores ele ¡:,reroblíficos. 

5.- LOS TOPILES, gendarmes. 
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Los sacerdotes, Médicos o hechiceros, encargados del mant,!!_ 

nimiento sociológico del grupo. 

Las características de .los .funciona.rios aztecas de manera

general era: 

l..- Mediante el.acción. 

2.- Por toda l.avida si cumpl.ía bien su encargo 

Resumiendo ésta breve descripción de l.os sistemas guber 

nativos aztecas que se consideran semejantes a los Municipal.es, 

observamos l.os siguientes puntos e scencia1es: 

Que el Cal.pul.li surgió después de que el pueblo azteca de

jó l.a vida errante. 

Que el Cal.pu1l.i se formó de varias familias emparentadas 

Por l.a sangre, por l.a modalidad de l. dial.ce to y por el. trabajo 

de la misma tierra. 

Que la reunión del. Cal.pul.l.i formó la tribu o Estado y que

la reunión diÓ lugar a l.a confederación de tribus o República. 

Según l.a opinión de Moises Ocho Campos en su obra 11 La Re -

forma Municipal. 11 y que compartimos, no e xi.stieron en el. llamado 

Imperio Azteca reyes o monarcas, sino funcionarios vitalicios -

electos entre los ciudadanos destacados. 

Otra interpretación importante obtenida de éste trabajo es 

l.e. que existió en éste pueblo Azteca destacando las dos l.cgisl.!!_ 
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ciones del Municipio Urbano de Tenochtitlan y la del Calpulli

o Municipios Rurales de tipo agrario. 

De la ciudad de Tenoschtitlan lo más sobresaliente es la -

siguiente expresión de Don Manuel M. Moreno. 11EStaba dotado de

un impulso vital, la ciudad de Móxi.co -como también se 11.amaba

que pronto adquirió las proporciones de una gran urbe Munici 

pal"~ 

2.4.- PR1MER MUNEIPIO DE AMERICA 

Es en nuestro país donde se establece el primer Municipio

propiamentc y al. mismo tiempo en la América, cuando Hernán Cor

tés lo establece por necesidades de carácter personal. el 22 de

abril. de 15191 en un paraje denominado QUIAHUIZTLA situado den

tro del. perímetro que hoy ocupa el. Edo. de Veracruz. 

Esta fundación del. primer municipio constituyó s~n querer

un gran acontecimiento político-jurídico en éstos lugares, por-

1.as habil.idades propias de Hernán Cortés que 1.es eran necesa 

rías para poder continuar 1.a conquista; un poder 1.egal. que ha 

bía perdido al. sal.ir de la Isla que sin el consentirni.cnto del 

Gobierno de Cuba Diego de Vel.ázquez1 organizador de ésta que 

era la tercera expedición, para descubrir nuevas tierras. 

Para lograr el poder 1.egal que nocesi taba, era indispcnsa

bl.e crear una autoridad que se 1.e concediera y esa autoridad d~ 

bía de ser una de carácter Municipal, según lo aconsejaban 1.os

principios Jurídicos Españoles, pues cabe aclarar que llornán 

Cortés había sido estudiante de Derecho en la Universidad de S~ 

~. - Cita do Moisés Ochoa Campos La Re forma Munic-t.E!!l_, Pág. 43 
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larnanca, España; estudios que más tarde abandonó por su carác -

ter inquieto y aventurero. Pero para contar con dicha autori 

dad, era necesario e indispensable una población Española,, y 

que al no existir había que establecerla aunque fuera en forma

artificiosa. Así fué como Hernán Cortés ordenó levantar en el -

lugar una serie de chozas hechas con materiales rúst:Lcos y has

ta de ramas para simular el caserío dejando en el centro del 

mismo el espacio para una plaza· pública con su pocota (poste 

donde se exponían las cabezas de los justiciados) y,, en sus al

rededores una horca,, tal como lo ordenaban los cánones; poste 

riormente se distribuyó a la tripulación en cada choza al dar 

el toque de campana salieron a la plaza para realizar una asam

blea a fin de nombrar a las autoridades de la comarca improvi -

sada, mediante elección popular, fu~ así como se estableció el

primer Municipio que so llamó mas tarde la Villa Rica de la Vc

racruz por haber sido un viernes santo 22 de abril do 1519,, re

sultando poderes del gobernador, Capitán, general y justicia m,!!_ 

yor,, cargos que el permitieron legalmente continuar la conquis

ta qt10 se había propuesto en nombre directo del Rey de España -

sin la intervención del gobernador de Cuba. 

2 .s.- EL GOBIERNO MUNJCIPAL DE LA VILLA RICA DE VERACRUZ 

El gobierno electo en pesta Vñlla, quedó integrado de la -

siguiente manera: 

ALCALDES ORDJNARIOS 

Rffi ID ORES 

ALGUACIL MAYOR 

CA PITAN DE E.NTRAll AS 

MAESTRO DE CAMPO 
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ALFERES DEL REAL 

TESO RE RO: 

.ESCRIBANO; 

Para final":i.zar, éste a~ontecimiento que resultó afirmati -

vo; coman ta Orozc.o, y Berra. que, "Por medio de éste artificio f,2. 

rense, el carácter de expedición cambió por completo. En el - -

País había una colonia Española, conforme al régimen Municipal

de Castilla, la puebla que no conocía más superior Que al sobe

rano y le representaba leg(timamente, el Regimiento de Villa; -

los nombramientos del cabildo eran firmes y valederos, sin Que

ninguna autoridad pudiera en ella mezclarse; como vecinos do la 

puebla, los soldados quedaban transformados en la milicia comu.-
5 

nal, sujeta directamente. a la justicia mayor"• 

Estos primeros funcionarios Municipales, en su mayoría 

aventureros y casi analfabetas, ya que en posesión de sus car 

gos, o~orgaron a Hernán Cortés en nombre del Rey de España Que

en ese entonces era Carlos V, los cargos de .Justicia mayor ca -

pitán general del Ejército; de éstos dos cargos el de justicia

mayor colocaban a Cortés en defensor legal de la autonomía del

Municipio que posteriormente se formaron en España, fué en la 

medida que los insurgentes Españoles iban recobrando su torri 

torio que los moros o árabes les hacían arrabatado; allá, se O§. 

tablecieron los municipios para recobrar sus territorios pro 

píos; aquí se establecían para apropiarse territorios ajenos, 

no cabo duda que las instituciones no dependían do si mismas, 

sino do la calidad de hombres Que las utilizan. 

s.- Cita de M. Ochoa La Reforma Municipal, pág. 111 



- 36 -

2 • 6 • - PRD1ER MUN :te IPIO EN EL V AL LE DE MEX ICO 

Cuando al fin de safortunadamen.te había· .caído la gran Tenoc}! 

ti tlán en manos de los EspañoJ:es y de ;~~· ~l:Í.0ad<:>s los Tla:i<calt~ 
cas, después de setenta y cinco días del glorioso sitio, el 13-

de agosto de 15211 el entonces ya conquistadór de Mexico,· Her -

nán Cortés, dispuso que en tarlto la ciudad quedaba en condicio

nes de ser habitada ya que como lo describe, pa~éticamcnte el -

historiador Jesus Galíndo y Villa, era solo Tenochtitlan: "Mon

tones de cadáveres, edificios desmoronados, desolaci6n y muer 

te ;;
6

, se establecieron provisionalmente el Ayuntamiento do la 

ciudad, en una población aledaña llamada Coyoacán; es do supo 

norse que ésta ltlp6tesis por falta de datos se cumplirá oportu

namente. 

2. 7 .- EL PRIMER MUNlCIPIO METROPOLITANO 

Cuando las condiciones sanitarias y de seguridad de la 

destrozada Tenochtitlan lo hicieron posible, se inició la reo 

dificación entonces cabe también su¡)oner que una vez que suco 

dió, el Ayuntamiento establecido en forma provisional en Coyoa

cán, se traslado a la ciudad de México; funcionando al princi 

pio en las casas del: "Magnífico Señor Hernán Corté's, como se 

asienta en una de las actas de Cabildo el dia 8 de marzo de .--

Pero es hasta el mes de octubre de 1528 cuando el Cabildo

do la ciudad s~;:Í.onó en sus propios locales. 

o.- t;ita do M. Ochoa La Reforma Municipal, p.1g. 113 
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Pasando por alto la organizaci6n del .Mw1icipio durante la

Colonia y por tenor escas?-s relaciones con los fine.s prácticos

do ésto trabajo,, s61o- Ínenc.i()naromos un hecho do rel.evantEi impoE., 

tancia,, que .fue:· c·asi ·al .finalizar óste pe río do. 

2 .8 .- LA 1NVASION DE ESPAÑA POR NAroLEON BONA PARTE. _Y

CUENCIAS EN LA NUEVA ESPAÑA 

CON SE-

En el año de 1808,, aconteci6 con hechos en la Metrópoli, -

os decir en España,, un suceso que desquició a la penalidad y a

sus colonias,, y sobre todo a las de nuevo mundo: Napoleón 8ona

parte, Emperador de Francia, mañosamente so hnbía apoderado de

España,, y obligando a sus Reyes Carlos V y Felipe VII, abclicar

cl reino on favor de su hermano José Bonapartof ésta circunsta!!, 

cia planeaba a la Colonia de América un grave dilema. 

Primero.- Por una parte se preguntaba si la Nueva España -

debería seguir perteneciendo a España, intervenida por Francia. 

Segundo.- Si por el contrario, la Nueva España debería ma!!, 

tenerse,, en tanto España lograba liberarse de la invasión. 

Esta situación di-tldía aún más a los PeninsUlar(!_ÍS de los -

criollos,, que eran las clases que más participabah·'.'!~n: ··tcidos los 
'·',";,. 

órdenes WlOS m&s que otros. ,-,~<:;· 
.,. i". 

;;/J,,'l'"·" 

Los altos cargos del Gobierno Virreinal, dd:i}tj"~rcito,, del 

ele ro, del comercio siempre había estado í:m>Ínanos: iJ.'~5·1as·: Es paño ····· ... - - -,._, ...... ;..'. ';".··: .. · -
les poninsulares, y los criolios hijos'. c1e;:'1''?s P(!fi::irl:s'i;u:are's,, y -

los criollos hijos de los peninsulares ~ti Ainé;ic;,, ~o.;_ ~l solo-
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hecho de haber nacido en España, ocupaban los cargos do menor -

importancia. 

El reducto del partido Espáflolctuvo ún asiento en_.la _ au 

dicncia en al arz~bispado• enG;:L~Cilrls¡cicSn y en c:Í. 6~mcl'~io 
que controlaban los peninsulares ci Españoles. Lo·s c-~ioliC>s uti

lizaron a los Ayuntamientos como tribuna, pues _contah~·:cori :1a -

conformidad del Virrey Iturrigai:ay, últ:i~o representa~~~ §ci'_la

Corona de España antes de que los Franceses se apode'rárái-i' de· E.!:!, 

paña. 

El Partido Español, para conservar su situacicSn predomina~ 

te pedía que se luchara. 

a) Contra los Franceses .. por considerar a NapolecSn como 

enemigo a la religión católica y por la defensa que la monar 

quía Española reclamaba. 

Unos y otros luchaban por sus propios intereses: Los Poni~ 

sulares no querian perder su privilegio; los criollos, veían 

llegar la oportunidad de su vida y so aprestaban para aprovo 

charla en todo lo posible, al fin dejarían do estar posterga 

dos definitivamente. 

2.9.- RESOLUCION DE TRASCENDENCIA EN EL CABILDO DE LA CIUDAD DE 

MEXICO 

La Soberanía Nacional y la Soberanía Popular, sobro __ éstos

temas cabo nu:incionar la singular figura del Lic. Francis~o Pri

mo de Verdad y Ramos, Síndico del Ayuntamiento do la Cüidad do

:!-!éxi.co quien en la memorable sesión del Cabildo de la Ciudad 
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realizado el. l.9 de jul.io de J.808,, con todo val.or procl.amaba: "La 

soberanía reside en l.a Nación representada en todo el. reino y -

en l.as el.ases que l.o forma y con más parti.cul.aridad en l.os tri

bunal.es su¡.eriores que l.a gobernaban y adndnistraban justicia,, 

y en l.os cuerpos que l.l.evaban l.a voz pública,, l.os cual.es l.a CO!!, 

servarSn aut&ntica y sostendrlhl con energt.an. 
7 

Estos principios de l.a Soberan:Ca Nacional. y popu1ar ya ex

puestos• mils tarde sedan superados por el. gran Morel.os ·en su 

siguiente afirmacicSn: "Bl. Gobierno dimana del. puebl.o y se sos 

ti.en.e del. puebl.o n • 

Tanto el. slndico Primo de Ve~d y ltaaos• como el. genera -

l.:Csimo Moral.os pagarJ:an con· su vi.da el. haber sentado dentro de

l.os cánones de l.os principios 4'sencial.es de todo gobienio. és

tas afirmaciones que se siguen sustentando en nuestra vida po1L 

ti.ca. 

La interpretación del. principio de Soberan:Ca Nacional. sus

tentando• se mani festar:Ca en l.a representacicSn del. Ayuntamiento 

de l.a Ciudad ante el. Virrey el. 15 de agosto dicié'ndo: "Las jun

tas de gobierno y de l.os cuerpos respetabl.es de l.as ciudades 

y reinos no hacen sino cumpl.or con l.a l.ey que mandan se consul.

te l.os asuntos arduo:; con l.'ls súbitos y natural.es,, y como en 

l.as actual.es circunstancias por el. impedimento de hechos del. M,2 

narca,, l.a Soberanía se hal.l.e representada en l.a Nación para re!!_ 

lizar a su real. nombre l.o que más convenga,, l.as autoridades con 

1as Municipal.idades que son l.a cabeza de l.os puebl.os l.o que el.

mismo soberano hacía para cumpl.ir con una disposición tan bcn.S

fico,, útil. y santa. 11
8 

7•- Ci~,a de Moisés Ochoa Campos La Reforma Municipal. pág. 244 
8.- Cita de MoiscSs Ochoa Campos La morma kwp.cipai pág. 263 
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En ésta interpretación de la Soberanía Naciónal,ya se di§. 

tingue también el pd.ncipio de la Soberanía popular, como se 

puedo observar en el texto anterior de Tas d~'.~l.ai;'ac¡~nes 

Estas interpretaciones, que por primera vez se plantea a 

la luz pública y sobre todo ante el propio gobierno Virrcynal., 

provocaron afirmación y sobre todo admiración entre los crio 

llos y meztizos y sobresalto ante los Españoles. 

Pasaron dos años más tarde, éstos mismos principios, fue -

ron los que alentaron al padre Hidalgo y a Morelos para iniciar 

3C contínuar la lucha por la Indepondicncia de la entonces Nueva 

España expidioodo Decretos y creando Leyes que hi.cioron roali -

dad esos dogmas en favor de quienes por primera voz tenían der~ 

chos por el mismo hecho de formar parte del pueblo. 

A continuación haremos algunos antecedentes adelantando a.1. 

gunos hechos que señalan que a partir de la consumación de la -

Independencia·,, hasta antes de la const1.tución do 5 <le fobrero _ 

de 1857. 

a) Durante el tiempo que dura la lucha por la Indoponden 

cia, y aún en la consumación, contintiaron vigo~tes las leyes 

Mtmicipalos de la época colonial.·. 

b) Como uri dato CUrioso mencionaremos' fq'U,(i, :Í:tii~b:idc,:' d~ran-
- -~ - - . ·!·. " 

te su brava impe_~~~ _ q.~~ f~·d de 1Q; -Jii~sc;S, ~~~-d~iitS: "q.:lo _,-so-. d6jéiran 

de aplicar las •leyes mUfiicipalcs, e·~: el~ supone-rse que ésta· 6r 

dml no so llegó á aplicar como era de suponerse~ 

c) Durante el Centralismo, se legisló svbre 6sta materia -
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en 1a 1lamada sexta 1oy constitucional do 1as siete que creó 

ósta moda1idad gubernativa, disponióndo entre otras cosas, que

los Ayuntamientos fueran electos y no donados o vendidos como -

se hacía en la ~poca co1onia1. 

d) Como último hecho, es digno do mencionar el gesto pa 

triótico del Ayuntamiento do la Ciudad de M~x:ico, durante la i~ 

torvención norteamericana do triste memoria, cuando en contras

te con e1 pape1 asignado por el Presidente Santa Ana "Dió el tg_ 

que de honor y dignidad patriótica en ésos momentos de amargura 

y asumióndo sor autoridad cuidó el órdon público e impu1s6 la -

dct:'cnsa ele la ciudad contra el ataque artero de los invasores", 

como con todo tino afirma el Lic. Ochoa Campos". 
9 

Una voz dosglozando en forma analíti.ca cada una de sus de

finiciones; y habernos formado ya un concepto preciso del orí -

gen del Municipio, pasaremos a la segunda parte del señalamien

to, es necesario señalar sus elementos fundamentales y así; con_ 

formar la idea jurídica que por naturaleza propia será: la baso~ 

de toda sociedad. 

9.- Cita de Moisés Ochoa Campos La Reforma Municipal, pá:g. 283 
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CAPITULO TERCERO 

3·- MUNICIPIO_, ESTADO Y· F.EDERACION 

3.1.- MUNICIPIO Y SU CONCEPCION SOCIOLOGICA..:;¡>OLITEA 

La finalidad de hacer mención sobre naturaleza Socioló 

g:i.ca y }"ol!tica de1 Municipio con e1 Estado es con el t'in de a}. 

c.anzar w.. sentido práctico de articulación del municipio con el 

Estado y no un fin solamente teórico. 

Haciendo caso a 1os Soció1ógos modernos_, admitiremos la 

teoría de 1as formas sociales que distinguen dos clases de SO 

ClEDAP; éstas son: J.a Sociedad como comunidad y por otro lado 

1a Sociedad en sentido propio. 

La sociedad como comunidad_, es aque11a que existe antes de 

que existan 1os :individuos que la forman_, 1a sociedad como com~ 

nidad es el todo,. 1os que 1a forman y las partes. 

La comunidad tiene un carácter orgánico,. 11No puede ser si

no 1a sensación,. e1 sentimiento, la voluntad de los hombres un~ 

dos entre si"~ 10 
como afirma Toonnies 1a comunidad os obra de--

1a voluntad natural,. expontánoa,. que no se busca por que ya 

existe con su tipo característico que es la familia. 

En cambio 1a sociedad en sentido propio,. es aquella que 

existe por que los individuos la forman según sus finos propue.§. 

tos a lograr; é'ste tipo de soc:i.odad,. es obra del contrato, pro

ducto do una voluntad "ficticia",. do acuerdo con sus particula

res :intereses que generalmente es el comercio, o1 cambio, entro 

o'bros. 

10.- Op. citado por A Acosta y Esquivo1 El l"ucro Mun:icipal.pág;.44 
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Si re1acionamos 1as afirmaciones anteriores podemos decir

que el Municipio es una COMUNIDAD pennanente,, independiente de

los individuos que la forman; y qua a la voz éstos son transi"l;!!, 

rios por que 1a sociedad y 1a comunidad Rfcctan al individuo en 

forma distinta. En la sociedad impera 1a vo1untad del individuo,, 

on tanto que en 1a comunidad rige e1 espiritú social; el indiv;b_ 

duo se sirve do la sociedad para satisfacer necesidades parti -

culares sobre todo on 1a comunidad también; e1 Estado so sirvo

dc los individuos para rea1izar sus a1tos fines que en .úitima

instancia redundarán en beneficio de 1os individuos, pero siem

pre serán 1ogrados por e1 Estado para después ser distribuido 

res por fuentes de ésos fines entre los individuos que serán 

sicmpr·c en forma justa y equitativa. 

El Municipio es una comunidad al 1ado de1 Estado y de la -

iglesia,, quo son otras comunidades; a éste importante tema cabe 

hacer w1a aplicación interesante de 1a teoría de 1as f:"ormas so

ciales <tue c1 Maestros Dr. Antonio Caso hace de la P1aza Mayor

dc J.a Ciudad do México,, que probab1emente ma1 11amado zócalo, -

expresando pintoroscamen·Lc,, 11Dcsdo 1uogo dice, nos aparece ocu

pando una gran extensión de1 Pa1acio Naciona1, SÍ111bo1o notor·io

dol Estado Me xi.cano. A1 1ado de1 pa1acio que f"ué de los V ir ro -

yes y 1o es hoy de1 Gobierno de 1a República,, se muestra suntu.2. 

sa fábrica de la Iglesia CatCdra1,, ambos edificios conservan a

través de: 1os siglos su propia finalidad intrínsica" •
11 

Una comunidad es el Estado 1a otra 1a ig1csia,, no conser

va la comuna de la ciudad su propia entidad jurídica 1a 1ogisl,!!_ 

ci6n al variar diso1vi6 o1 Municipio pero subsisto el símbolo 

11.- Anton:i.o Caso Socio1ogia. Edit. Po1is 1940,, pág. 305 
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arquitectónico. 

El hombro como <Jnto social dotado de razón~ tiono una pro

yección de eminente soc:ial. e independiontemonte do que su pro -

yección como individuo sea diferente, condición que el pormito

desarrollar todas sus facu.Ltados on forma indirecta con las de

m~s personas con qu:f.en vive. 

Esta tendencia de Sociabilidad se inicia en la comunidad -

familiar, para posteriormente p~sar a la comun:idad de Municipio 

y así llegar hasta el Estado. 

En lista serie de estrados ascendente s 11 cabe señalar el pe!!. 

samicnto de Serg:i.o de la Garza quien dico: "Una Sociedad poste

rior, so apoya en la anterior, como el Mun.i.cipio se funda en la 

fa.m:ilia ol Estado se apoya y descansa en el Municipio y así, la 

sociedad posterior en su cargo est"' obligada a respetar la an -

terior_, a reconocer su autonomía en todas sus acti.v:idados espo

cif:tcas y a suplir sus deficiencias,, pero sin invadirlas,, sin -

mutilarlas, sin fustrarl.as". 
12 

El. Municipio como comunidad tiene una personal.:idad indivi

dual, que por sus características propias es di fe rente a otra -

comunidad de su misma especie; pero a1 mismo ti.ampo es una per

sona moral. que se organiza por si mismo en razón de sus pro 

píos fines que so programa alcanzar, por medio do un esfuerzo 

común hasta lograrlo plenamente. 

12.- Francisco do la Garza El Municipio, p~g. 58 
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En éste Órden de ideas, e1 Municipio es una comunidad de -

tipo natural, cuya existencia debe ser reconocida por los indi

viduos y e1 propio Estado. qabino Fraga afirma: "E1 Municipio 

constituye una institución del Estado y éste, a1 organizarse, 

ha reconocido simplemente 1os derechos de las circunscripcio 

nos territoriales para manejar sus propios interesos11.
13 

E1 Municipio, visto a través desde otros puntos de vista -

swnamente importantes, es considerado como 1a Universidad de 1a 

Ciudadanía, 1a Escuela Cívica y del Gobierno, o como Laborato -

rio do los nuevos sistemas do organización, de aquí desprende

mos que c1 Municipio es todo esfuerzo conjunto de todas las co

munidades para que ésta institución, organizara propiamente to

dos sus niveles, y así puede nove1arse con las comunidades si -

gtrientes que pudieran estar mejor de todos sus avances 1ogra -

dos. 

En conclusión, e1 Municipio que es consecuente de la fina

lidad y subsecuente de1 Estado, su funcionamiento favorece a1 -

mismo tiempo a 1a familia y a1 Estado, y como resultado de ésta 

armónica situación propia que alcance su pleno desar1~11o tal -

vez como individuo 'o persona propiamente. 

3.2.- RELACION MUNICIPAL ENTRE LA FEDERACION Y LAS ENTIDADES F~ 

DERhTIVAS 

Hay que hacer una distinción entra la teoría y 10 que 

ocurre en 1a realidad; por una parte, e1 municipio es aut6nomo

y libre, como 10 menciona 1a constitución; éstas característi 

13·- Gabino Fraga Derecho Administrativo, pág. 481 
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cas son en relación a la federación, como la entidad fedorati -

va. Esto se deduce por las interpretaciones al artículo 115 

constitucional; sin embargo, la realidad os dife:en·be; la mayo

ría do las veces, por s~ el acaso hubiera alguna oxcopción en -

el mundo, la federación adoptó una actitud paternalista con re

lación al municipio despu6s de haberlo abandonado, y éste tuvo

q~e adquirir o allegarse recursos por medio de préstamos hipo -

tecarios con instituciones particulares, viéndose insolventes,

con capacidad do no pagar lo que fué adquirido para solventar -

las necesidades más urgentes, la snlución que algunos tratadis

tas sugieren es dejar libre al Municipio para que tenga ingre -

sos de donde le sea posible obtenerlos, con relación al Estado, 

se autojustifica su actitud cuando determina que bienes serán -

los que en su hacienda administro, diéiondo quienes podrían ser 

los que administren al Municipio (Ayuntamiento y Presidente Mu

nicipal); :y que tengan libre disposición do los ingresos que , ...... 

por diversos conceptos debieran llegar directamente al Munici -

pio (Impuestos, sanciones administrativas, etc.). 

3 •3•- EL MUNICIPIO EN LA CONSTITUCION DE CAPIZ 

Las prefecturas en el régimen Municipal, es de importan 

cia ver el efecto de éste renglón en la história do nuestra 

institución, tanto por el tiempo en que prevalecieron, como 

por los vicios que dejó en nuestros días. 

Las prefecturas o jefaturas políticas tuvieron sus más re

motos antecedentes en la Constitución Española de Cadiz do 

1812, éstos funcionarios que se introdujeron en nuestro régimen 

Municipal, como consecuencia de que la Constitución Española 
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las tomó do la Constitución Francesa y por conducto así establ~ 

ció en nuestro País. 

La Constitución de Cadiz provocó cambios muy importantes -

dentro de la Colonia Española; y lo que es más importante, ésta 

constitución sentó las bases para las características de Mun.i. -

cipio de México, por ejemplo en el artículo 309 se dice: para-

el Gobierno interior de los pueblos habrá ayuntamientos compue~ 

tos do Alcaldes, regidores, procuradores, síndicos, todos prec!, 

di.dos por el jefe político, donde lo hubiere, y con su defecto 

por el alcalde o el primer nombrado entre éstos, si hubiere 

dos. 

Por otra parte el artículo 312, indica que: "Los Alcandes, 

Regidores y Procuradores, síndicos se nombrarán por eJ.ección 

en los pueblos, cesando los regidores y demás que sirvan ofi 

cios perpetuos en los ayuntamientos, cualquiera que sea su tí -

tulo y denominación"• 

En su Art. 315 también señala: Los AlcaJ.dos se mudarán to

dos los años, los regidores por mitad de cada año, lo mismo los 

procuradores síndicos donde haya dos: si hubiere soJ.o uno, se -

mudará todos los años. 

En su Art. 316 tambi6n afirma: 11El que hubiere ejercido 

cualquiera de éstos cargos no podrá volver a ser elegido para 

ninguna de ellos sin que pasen por lo menos dos años, donde el

vccinda rio lo permita". 

Los Alcaldes y demás funcionarios según se observa, to 
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nían u.n tiempo perentorio en sus cargos y no podían ser reelec

tos para el siguiente período como ocurre en la actualidad 

aquí en México. 

Do todo lo antes dicho se puedo concluir que tanto el 

GMl'ULLI CQmo el Municipio Español. sirvieron de base para el 

tipo de Municipio que hoy tenemos en México independiente_, aun

que con algunas modificaciones,, pero si es u.na forma mixta de -

listos dos ti: pos de organizaci6n. 

3.3.l.- EL MUNICIPIO EN LA CONSI'ITUClDN DE 1824 

Después de la consumación de la Independencia el 27 do 

septiembre de 1821_, la organizaci6n municipal permaneció intac

ta hasta el 18 de diciembre,, fecha en que se promulgó el Regla

mento Provisional Político del Imperio Mexicano_, en la Ciudad -

de México. 

Sin embargo no se dieron cambios radicales sino hasta el -

1.6 de mayo de 1823,, cu.ando aparece el Plan de Constitución Pol;{ 

tica de la Nación Mexicana; posteriormente ol 31 de enero de 

1.824 fue prolongada el Acta Constitutiva de la Federación Mexi

cana en la Ciudad de México. 

Las bases Constitucionales de la República Mexicana,, sir 

vieron de antecedente a las leyes constitucionales que fueron 

promulgadas el 29 de diciembre de 1836. 

En éstas leyes constitucionales de la República Mexicana,,

º tambié'n llamadas "Siete 1eyes 11 cxi ste u.na sexta ti tu.lada: Di

vi. sión del Territorio do la República y Gobierno Interior de --
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los Pueblos, que de acuerdo con e1 tema es la m~s completa dcl

siglo XIX. 

AlgWlos artículos que mencionan sobro el Mwiicipio son los 

siguientes: 

Art. 1.- La República se dividirá en departamentos confor

me a las bases orgánicas, posterionncnte en distritos y éstos -

en partido"• 

La Fracci.Sn 16 del micsmo artículo también señala que en C.!!, 

da cabecera del distrito habrá un prefecto nombrado por el go 

bernador y confirmado por el gobierno general que jugará por 

cuatro años y podrá ser reelecto. 

Los requisitos que se exig:Lan para poder ser prerecto tam

bién los señalaba ~sta sexta ley en su artícu1o 17 que dice: 

que para ser perfecto se requería: 

Sor ciudadano mexicano on ejeI~icio de sus derechos natu 

ral o vecino del departamento, ser may~r do treinta años y po 

seor un capital físico o moral, que 1e produjera por lo menos 

mil pesos anuales. 

Las obligaciones que debían cumplir los prefectos so en 

cuentran señaladas en el Art. 18 de la misma ley que dice: 

Cu:Ldar en su distrito al .Srdcn y tranquilidad pública, con 

entera sujec5:ón al gobernador; cumplir y hacer curnpl:i.r las ór 

denos del Gobierno particular del departamento; y velar sobre 
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el. cwnpl.imiento de l.as obligaciones de l.os ayuntamientos y en -

general. todo l.o concern.i:cnte al. ramo do pol.ícia. 

El. Art:l:cul.o 19 de ésta misma l.ey que dice: 

En cada cabecera do partido habrá un suprefecto, nombra 

do por el. prefecto y aprobado por el. gobernador; durará dos 

años y podrá ser roel.octo. 

Los requisi·l;os para ser segundo prefecto se encuentran 

señal.ados en el. articul.o 20 de ésta misma l.ey que son: 

Ser ciudadano; vecino de l.a cabecera del. partido, mayor 

de 25 años; y poseer un capital. físico o moral., que se produje

ra por l.o menos quinientos pesos anual.os. 

Tambi~n señal.a en el. articul.o 21 que: 

Habrá ayuntamiento en l.as capital.es do departamento, en 

l.os puertos cuya pobl.acicSn fuera de cuatro mil. al.mas, y en l.os

puebl.os que tuvieran ocho mil. almas; en l.os 1ugaros que no tu 

vieran osa pobl.ación, sol.o habrá jueces do paz encargados tam 

bi~n do l.a pol.icía, en o]. número que designan l.as juntas depar

tamental.es, de acuerdo con l.os gobernadores rospectivos. 

El. artácul.o 23 señal.a l.a e1occi6n do l.os aytmtamientos 

que: 

Los ayuntamientos se el.egirán popul.armente en l.os términos 

que regirá una l.oy; y ol. ni1moro do al.cal.des, rog:idoros y sí~ 

dicos, so fijará por l.as juntas departamental.es, respcct:i..vas do 
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acuerdo con el. gobernador, sin que pueda e:xceder del. número 

que para l.os primeros es de 6, 1os segundos de 12 y los ú1 ti 

mos de 2. 

Los re qu;isitos para ser :indivi.duo de1 Ayuntamiento estan -

señal.ad.os en el. art:!culo 24 de dsta sexta 1ey, y son: 

Ser ciudadano Mexicano en ejercicio de sus derechos; veci

no de1 mismo puebl.o; ser mayor de veinticinco años; y tener un

capi. tal. físico o mora1 que 1e produjera por l.o menos qui.nien -

tos pesos anual.es. 

Sigui.ando 1a recOD1endaci6n de .Ssta 1ey 1es fwicionarios 

del. Ayuntamiento se l.es enc«MDendaban 1as obras de infraestruct.!;!¡ 

ra, l.a promoci.ón económica del .Ayuntamiento y en general., l.os 

servicios plib1icos urbanos, taDlbién desarro11aban el. papel. de 

conciliadores en 1os tribwia1es, participaban on 1& administra

ci6n de justicia. Solo que hab:Ca que considerar a1go muy impor

tante, el hecho de que el. Muni.cipi.o no le otorgara autonomía po.!: 

que todos estaban sujetos a las autoridades de sub¡refectos y ..:: 

prefectos. 

No obstante el 20 de marzo de 1837 se supr:imi6 el ayunta 

miento re!Jlllp1azari.do .. a 1os al.cal.des por los jueces de paz su 

bordinados a 1os prefectos y subprefectos dando origen así a 

l.os apoderados do l.os puebl.os. 

3.3.2.- EL MUNICll'IO EN LA CONsrITUC:ZON DE 1834. 

Casi en éste afio no hay mucho que argumentar, só1o que e1-

30 de julio de 1840 se presentó un proyecto de reformas a l.a 
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l.ey sexta, por que ya habían hechas en 1837. ~in embargo, en 

l.o que se refiere a l.os fondos municipa1es, la',primera l.egisla

cicSn de México independiente es l.a Ley de Arbit:r;?s' de 1B48. 

3.3.3.- EL MUNICIPIO SN LA CONSTITUCION DE 1857' 

En l.a Constitución de l.857 con característica fedcral.ista

tanto ésta como la de 1824, dejaron una reglamentación de mane

ra genera1 sobre el Municipio como competencia exclusiva local. 

En su art:!culo 109 de la constitución de 1857 fué el. precedente 

constitucional del l.l.5 de la constitución de Querétaro. 

Remontf.ndonos un año antes de l.857, que fue el. 25 de jul.io 

de l.856 cuando se expidió l.a l.ey que regl.amentara sobrn la des.!!_ 

mortización de fincas r~sti.cas y urbanas, y que éstas fueran a~ 

ministradas por l.os ayuntamientos de sus bienes "Propios"., obt~ 

niendo a cambio, capitales. Fue una forma de privar do los in 

grasos que tenían los ayuntamientos desde la época do l.a colo 

ni.a~ ~sta regl.amantación estuvo hasta el. l.5 de septiembre de 

l.857 fecha que se puso en vigor la constitución federalista el.-

5 de febrero del. mismo año. 

En e1 proyecto de ésta constitución federalista, figuraba

el artícul.o 120, que l.imitaba a los Estados y Municipios, para

format' su hacienda, a decretar contPibuciones directas; las in

directas se reservaban a la federación. También se establecía -

que de acuerdo con su Co1egio Electoral, podían decrctar'obras

Y medidas fiscales para realizarlas. 

Una vez aprobada la constitución del 5 do febrero de 18 57, 
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no figur6 ninguno de éstos proyectos,, ni estab1eció reg1amenta

ci6n a1guna respecto a1 municipio,, a e:xcopción de 1o que decía

o1 Art. 72,, donde daba facuJ.tad a1 Congreso para e1 arreg1o in

terior de1 Distrito y do 1os territorios,, teniéndo como base 

quo 1os ciudadanos e1ig:i.eran popularmente a 1as autoridades PO•· 

1ít.icas municipa1es y judi~ia1es. 

En e1 Art. 31,, Frac. II/ ~e esa constituci6n ya se estab1e

cía 1a ob1igación de 1os mexicanos para contribuir 1os gastos -

púb1icos de 1a fodoraci6n de1 Estado y de1 Municipio en Quo ro

cidan do manera proporciona1 y equitativa. 

Esto significaba quo 1os municipios podían e:x:igir impues 

tos para su funcionamiento,, y así tener su hacienda propia. 

Otro precepto os e1 artículo 36 constituciona1,, donde señ~ 

1a como ob1igación de 1os mexicanos e1 de inscribirse en e1 

padrón do su municipa1idad,, manifestando su propiedad,, indus 

tria,, profesión y trabajo. 

Con 1a intervenci6n Francesa en 1862 que estab1eció una 

monarquía hereditaria a posar do un rdgimon 1ega1 juridista,, 

Maximi1iano un año despu&s eJ. "estatuto Provisiona1 de1 Imperio 

Mexicano" y durante éste período e::. País Quedó dividido en De -

partamontos, cada departamento on Distritos y cada Distrito on

Municipa1idados. 

Los Dopartamontos oran administrados por 1os profoc.tos 

imporia1os; y 1os Distritos por subprefectos,, 1os ayuntamicn 

tos presididos por A1ca1des,, y so1o 1os de 1a capita1 eran nom-
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brados y removidos por e1 Emperador, 1os tlem<is por 1os prefec -

tos imperial.os. 

'..... '.· .. :::: 
A pesar de1 régimen que se daba por el _.E;~ta~iitó ie_:xistía 

una reg1amentación deta11ada de a1gunas func:ioi1:eis' encomendadas

ª 1as municipa1idades, éstas se encontraban en e1 t.:Ctu1o JX de-

1os artículos 36 a1 44 de1 mensionado estatuto, se hab1aba de 

las funciones encomendadas a 1os alca1des entre otras: las do 

presidir 1os áyuntamientos, pub1icar y ejecutar 1as leyes y re

glamentos, desempeñar sus .atribuciones edi1icias, y representar 

judicia1 y estrajudicia1mente a sus municipios. 

En éste período los a1ca1tles eran e1egidos por J.os jefes -

de departamento y J.os Regidores eran e1egidos publicamontc, re

novados por mitad de cada año; J.as contribuciones oran decreta

das por el emperador según proyectos que formularon 1os Ayunta-

A pesar de J.a existencia de los prefectos, 1os subprefec -

tos eran J.os encargados de vigilar 1a administración municipa1, 

1a enseñanza primaria municipal, el servicio de policía y J.a 

atención de.1os medios de comunicación. 

En esas circunstancias 1os ayuntamientos a pesar de que 

eran electos popularmente, só1o disfr·utaban ~le facu1tades del:l

berati.vas como en 1a formación de proyectos de árbitros y orde-

nanzas. 

Todas las facu1tades de ejecución quedaban a cargo de 1os

Alcaldes y Comisarios. Municipa1es, nombrados por el Gobierno. -
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Dichas funciones aran divididas en ramas como dA: pol.ic:Ca l.o 

cal., Registro C:Cvi1, de control. de pesas y madi.das, do obra 

púb1ica, do atencicSn a 1a instancia primaria,. de a1wnbrado,. de

agua y 1impi.eza ontre otros. 

Cuatro años después wia vez concl.ui.do el. imperio so dictó-

1a 1ey sobre organizacicSn de 1a Hacienda Municipal. (l.o. de no -

viombre do 1865) donde se dec1araban como bienes propios de 1os 

ayuntamientos: 1os censos, rentas y pcn·siones do agua, rentas 

de terrenos ocupados a t:Ctu1o de arrendamiento,. mercados, ras 

tros, mataderos, y demás prop:i..edades que fueran de su territo 

rio, as! como val.ores que fueran dol municipio,. e1 estab1eci 

miento do un decreto donde no podía ser más del. 20% sobre e1 i!!!, 

porto de toda contribución; se estab1oció una oficina que se 1e 

denominó "Administración de propios" quo so encargara de 1a ad

ministración y recaudación de l.os impuestos, derechos, gabatas 

y pensiones; ad -S.ambi6n por al.quil.er de fincas y demás perceP

ciones do 1os ayuntamientos. 

Pero en 1867 e1 Pres:i..dento Juárez rostabl.eco o1 gobierno 

en 1a capñtal, y con e11o cobra nuevamente p1ena vigencia 1a 

constitución do 1857, con 1o que, 1os municipios vuo1ven a1 r6-

g.i.men anterior. 

Continuando con ésta reseña de ·ósto periodo o1 13 do ene

ro do 1869 so autorizó a l.os ayuntamientos do 1os puertos co 

brar ol 3& adicional. sobre 1os derechos de importación, que 

fueran destinados a benoficiencia y sa1ubridad. Y en 1872 

(loro. do marzo) se fijaron l.os derechos do portazgo,. on un 12% 

sobro o1 valor de las mercancias no cotizadas do 1os cuales so-



- 56 -

dotorminaron con e1 28% a1 municipio donde so hiciera e1 cobro

Y o1 resto a 1a Federaci.Sn-. 

. . -

En 1978 1a Secretaría de Hacienda: X:~P"l-,fc~?1;Ío~\?:i;ones 
propios de 1os ayuntamientos divididos en proPio-s'.y :arbitrios;

ambos son los que les sirvan a los municipio~ para ~~~C>-:lver sus 

necesidades. 

Son propios, de los que son de una propiedad de1 ayunta 

mionto como: las casas do cabildo, las de beneficioncia, las 

carceles, las fincas rústicas y urbanas; y por arbitrios los 

bienes que en determinadas situaciones arbitra el común. 

Durante el período de Don Porfirio Díaz, los ayuntamien 

tos fueron agrupados en divisiones administrativas superioros,

que denominaron: partidos, distritos, prefecturas o jefes po1í

ticos, en calidad de delegados del gobierno centra1, encargados 

de hacer cumplir las instrucciones y .Srclenes de1 gobernador. En 

éste períoro de gobierno se inici6 1a campana para suprimir al

cabalas en la que participan 1os municipios ya sea como impues

tos, decretos o adiciones, pero en 1886 1a constituci.Sn políti

ca para consolidar la extinsión de las alcabalas e impulsar la 

prohibición de que so gravara el tránsito de mercancias dentro-

del país. 

Y en 1897 se dacret.S 1a ley general do ingresos de las 

municipalidades de la República Mexicana, donde se decía que 

los municipios podían obtener ingresos do sus ventas, do sus 

impuestos municipa1es y federales y do 1as subvenciones extrao.!: 

dinarias del gobierno federal. 
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Tambi6n en éste período do1 Porfiriato los municipios solo 

existieron de nombre., ya que los ayuntami.entos eran manejados -

por los gobernadores y jefe,s pol.ít:i.cos., los presidentes mW1:lci

pa1os no tenían autoridad. 

Todo lo antes dicho vino a refl.ejarse en la l.ey que pro 

mu1g6 el. General Diáz' en 1903 y que a continuación señal.are 

mos dos artícul.os de osa ley: 

"Artículo 60_, los prefectos pol.íticos sertln la pri.mera au

toridad política: local, en la jurisdicci6n de sus respectivas -

municipalidades". 

"Artículo 61, los prefectos ser.in los jefes de todos l.os 

servicios en las municipalidades y estarán subord.i.nados al go 

bornador del. ostadon. 

3.3.4.- EL MUNICIPIO EN LA CONSTlTUCION DE 1917. 

Croemos que una do las causas que so dió en el. mo:v.:i.mionto

Revol.ucionario de 1910 fué el que en el gobierno del. general 

Díaz y la constitución do 1857 no fuó respetada íntegramente 

dentro do ésta forma do gobierno dictatorial, por que sabemos-

que durante ésto gobierno la organización mW'lzcipal. casi dosap.i!. 

rcció a pesar do que en el artículo 109 do esa constitución CO!?, 

sagraba la libertad del. municipio; 6sto hecho hizo que los gru-

pos políticos opositores al gobierno de Díaz so incl.uyer~n con 

insistencia los postulados para la rocuperación de la 1ibertad

do1 municipio y la desaparición do la jefatura política quo fo!:_ 

maba un instrumento do control al gobierno; éstos grupos tam 
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bién sostuvie1•on l.a autonomía Municipal. por quo como vemos en -

sus programas y pl.anes r·evol.ucionarios .fue ron cl'.>nsagrados como-
··{:.' . . .. ,, ~~ _-. '., :·;':;·j: - . .,. -

principios. ·~.~~'°-,~i''.'::::'.i:~~'.:{(.·J.·/<: >.··· "_:7 .. ~:"···.: ''.;."'.; ~:·. C';~ ·"> 

En 

de l.906 

,·,.-_;¡_.:,.::-"'.·-;:'":.::_'o.'_:·._: __ ·'._·_'_.,',_;,::,:· .':,'. 1 
"" • ;":- ''·-'.~"->:z:: :. __ ,-~·,;·'-· :n<~-·'._: ?~~<t:<--< - -.-i:: -" • - ••<_,-•_.,~} Cot-;, •' '·;., 

éstos programas:_p~iítl~os d;~ 'l>ar~~:'•tf~~~ª~~::4:~<?0d.cano 
consagran· l.a Libertad Mun.'i.cipai' en_ forma c,l.ar'a y preci-

sa. 

En el. artícul.o 45 de éstos programas decía sobre l.a supre

sión de l.os jefes pol.Íticos; artícul.o 46. Reorganizaci6n de l.os 

municipios que habían sido suprimidos. 

Pero hasta el. 26 de diciembre de l.91.4; Venustiano Carr.anza 

públ.ica en Veracruz un decreto donde se constituye el. antecedo~ 

te más importante del. artícul.o J.l.5 constitucional. de l.917, quo

clicho decreto decía: 

Los Estados adoptarán su régimen interior l.a forma de go -

bierno Republicano, Representativo, Popular, tomando como base

do su dimensión territorial y de su organización política el m~ 

nicipio libre, administrado por ayuntamientos ~e elección popu

lar directa y sin que haya autoridades intermedias entre óstos

y el gobierno del Estado. Respecto al Municipio Vcnustiano Ca -

rranza opinó: 

El Municipio independiente, que es sin disputa Wl.a de las -

grandes conquistas que no sol.o dará libertad política e la vida 

Municipal, sino que también l.e dará independencia económica por 

que es de suponerse que tendrá todos los recursos propios para

atendc r sus ·~necesidades, sustituyendo así la voracidad que ha-
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bía demostrado 1os gobiernos. 

Los constituyentes de Querétaro no dudaron en 11evar e1 

pr:i.ncipio de Libertad Municipa1 a 1a constituci6n de 1917, e1 

proyecto. de Carranza fue admitido sin objeci6n algWta; aunque 

carec~a de un punto esencia1 e1 de Autonom!a financiera, éste 

proyecto e a e1 mismo que años anteriores lo habían promu1gado 

como reforma a1 artícu1o 109 de 1a Constitución de 1857, que -

dando de 1a ·siguiente forma: 

Art. 115: Los Estados adoptarán para su r&gi.men interior,-

1a forma de gobierno repub1icano, represntativo y popu1ars te 

niendo como base de su di.visión territorial.. y de su (llrganiza 

ci6n po1ítica, e1 Municipio 1ibre, administrado cada uno por 

ayuntamiento de e1ección directa y sin que haya autoridad in 

termed.i.a entre éste y e1 gobierno de1 Estado. 

Los conf1ictos hacendarios entre el Municipio y los pode-

res de un estado 1os resolverá 1a Suprema Corte de Justicia de-

1a Nación en 1os Mrminos que establezca 1a "Ley". 

En dsta fracción en donde se 1e daba intervención a inspes· 

toras dentro de 1a vida municipa1, sucitó una clara oposición -

pues adem&s era ;i:nadecuado dejar a los mwti.cipios 1a recauda -

ción de toda clase de impuestos, entre el1os los que correspon

dían a 1os Estados, ya de <!ste modo se subordinaba 1a adminis -

tración de éstos a 1a recaudación de impuestos. 

Entre otras opiniones ~ás importantes de 6sta fracción se

encuentra l..a del.. Constituyente: Heriberto Jara, que acertadame!!. 

te manifest6: No se concibe 1a l..ibortad po1Ítica cuando 1a li -
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bertad política cuando la libertad econ6mica no está asegura -

da. 

Rafael Martínez de Escobar otro constituyente manifest6: -

lejos de su apariencia liberal tenía una esencia netamente con

servadora~ refiriéndose a que los ·municipios únü:camente deberím 

recaudar los impuestos municipales; óste mismo constituyente so 

opuso en las opiniones de la Suprema Corte de Justicia de la N~ 

ci6n entre la controversia que so sucitara entre los municipios 

y el estado~ a raíz de su relaci6n hacendaria. 

Más tarde despué"s de discusiones diversas so llegó a un 

acuerdo que es El principio de Autonomía -Econ6mica para el Mu

nicipio. 

La cuesti6n hacendaria buscaba tener una protección legal

qU:e garantiza su ejercicio, en tal. virtud los constituyentes 

discutieron la forma de dar constitucionalidad a los actos de 

una autoridad que vigilara esa autonomía sin afectar la libar 

i:Jad de los ~uili.cipios. 

La interwenci6n del Diputado Fernando Lizardi fue valiosa

por señalar qu~ la const:i.tuci6n debería establecer un libre si~ 

tema hacandario que permitiera a la legislaci6n do cada cstado

establecor normas particulares que reglamentara la política ha

cendaria do los municipios, dando facultados a las legisladoras 

para señalar cuáles serían impuestos municipales y cuáles se 

rían los estatales. Los dos elementos esconcialos que no encon

traban respuestas oran: el establecimiento de una Tesorería Mu

nicipal y do una Oficina Rentística del estado, así como la pcr 
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sona ~d6noa que rcso1viera 1os problemas hacendarios entre e1 -

municipio y el. estado. 

A través do una segunda comisi6n se present6 un nuevo pro

yecto en o1 que se señal.aba que e1 municipio administrara 1ibr,!! 

mente su hacienda, ~sta es 1a rocaudaci6n de impuestos estata -

1es sería real.izada por o1 estado, sin intervonci6n municipa1,

y las controversias que se sucitaran, serían resueltas por el. -

T ribuna1 Superior de cada estado, aunque los constitu,-ontes 

Machorro Narváez y Arturo Mándoz decían que éstas controversias 

debían ser resueltas por 1as legislaturas 1oca1es. Al. referirse 

a los impuestos que formarían 1a hacienda municipa1 la comisi6n 

opin6 que s~rían las necesarias para la so1uci6n de su ramo y -

el del. tanto que asigno o1 Estado a cada Municipio. 

3•4·- lMPORTANCIA DE LA REFORMA DEL 7 DE FEBRERO DE 1983 

Roción tomado posesi.Sn, e1 Jlresidento de la Madrid: hizo 

11egar al senado como cámara do origen la iniciativa de la loy

de Reforma y adiciones a1 artículo 115, con ésta iniciativa el.

gobierno federal emprendÍa un proceso legislativo que culmina -

ría el 3 de febrero do 1983 que propiamente había sido un anhe

lo para garantizar la, instituci6n del mtmicipio libre, y una 

forma do asegurar su hacienda a fin de adquirir autonon1ía y ca

pacidad de decisi6n rospocto a su dosarro11o, para ser acorde a 

las necesidades do México. 

Es ov-1.donte que en 1a pra'ctica di6 al Federalismo una din~ 

mica centra1izadora que parti.6 durante esa faso hist6rica mu1 -

tiplicar riquezas, acelerar el crocimiento ocon,mico y el dosa-
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rrol.l.o social.. 

La descentralización exige un proceso decidido y profundo

aunque gradual., ordenado y eficaz, do l.a división do competen -

cias constitucional.es entre federación, astado y municipios pa~ 

ra anal.izar facul.tades y atribuciones actuales para un mejor 

equil.ibrio en l.as tres inatand::i:as de gobierno. 

Esto hace que debemos asegurar que ésta atribución de com

petencias que habremos de aplicar devolverá al municipio todas

sus atribuciones primordiales y exclusivas, ya que ásta comuni

dad posee territorio y capacidad pol.ítica, jurídica y adminis 

trativa para el. c:iunplimiento de la responsabilidad Nacional. 

Dicha descentralización deberá fundamentarse en el ejerci

cio pl.eno del. Municipio libre, por quo l.a centralización que se 

venía dando sol.o apuntaba al. municipio 1a capacidad para desa -

rrol.l.arse en todo sentido·. 

Considerarnos que otro aspecto también importante de ésta -

época es la necesidad de reformar nuestra constitución por ha

berse dado ya una conciencia del procoso de cambio social aun 

que no solo en l.o administrativa, ya que como l.oy suprema dol 

país, pueden y deben cambiarse cuando sea necesario;; Sól.o que 

para hacerlo os preciso meditar sobre los cambios quo pudioran

darso, sólo que todo cambio lo debemos hacer con el más claro 

opjetivo do l.o qua se debe cambiar; aquí nos auxiliaremos del 

pensamiento de Montos QuJ.ou que dacio: "cuando cambia la const!, 

tución, conservando sus principios, es reforma, es corrccc:i.ón;

cuando pierde sus principios, so degenera, el cambios es co 
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rrupciÓn". 

Por lo que consideramos realizar cambios para el f ortalo -

cimiento del Municipio cé1ula fundamental de nuestra vida naci2 

na1, si hacemos cambios al 115 constitucional. es con el fin do

vigorizar su hacienda, su autonomía política en l.o general to -

das l.as facultadas que se venían absorbiendo por l.a federación

Y el. Estado. 

Las Reformas y adiciones propuestas al 115 constitucional

fueron presentadas ante el. H. Congreso dividiendo dicho prece,E. 

to en diez fracciones; de l.as Que siete corresponderá e:xclusiv~ 

monte a las estructuras municipales; dos serán comunes a los e~ 

tados y mun:i.cipios, y uno más corresponderá a los Estados do la 

Federación·. 

A continuación haremos una desc;ripci.Sn de todas las refor

mas que so han dado al texto original hasta 1983. 

La primera reforma (publicado en el diario oficial el 20 -

do agosto de 1928) fue para modificar ol número do representan

tes en las legislaturas locales quo considerando el texto ori -

gina1, debía sor proporcional. al de los habi tantos da cada ost~ 

do, pero que en todo caso, no debería sor menor de 15 diputa -

dos, la reforma estableció quo las representaciones serían pro

porcional. a los habitantes de cada estado, pero que sería cuan~ 

do monos sieto diputados en l.os estados con población no mayor

de 400 mil habitantes, da nueve en aquel.las po!>1aciones no ma 

yor de 800 mil habitantes y de onco en las po~laciones quo 

excediera ésto ndmero. 
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La segunda: (publicada en el diario oficial del 29 de 

abril de 1933) su objeto principal fue establecer el principio

de no reo1ecci6n relativa para diputados locales o intograntes

do ayuntamientos. 

La tercera: (publicado en el n.o, del 8 de anero do 1943)- · 

modificcS parto de la fracci6n tercera do1 texto original que 

era 1a duraci6n del cargo no mayor de cuatro años como goberna

dor,. quedando ahora do no mayor de sois años. 

La cuarta: (publicado on el n.o.- del 12 de febrero de 

1947) fuá importante para el p~ís,. por la participaci6n de la 

mujer en las elecciones municipales, tanto para votar como para 

ser votada, quo a su letra dice: En las elecciones municipales

participarán las mujeres,. en igualdad de condiciones que los 

varones~ con el derecho de votar y ser votada. 

La quinta: ( Publicado el 17 do octubre de 19 5 3)) está 

relacionada con la anterior,. ósta suprimicS el párrafo textual 

de la cuarta reforma para hacerlo congruente con·,o1 115 consti

tucional de otras reformas de misma focha en ro1aci6n con el ª.!:. 

tícu1o 34 de la misma constituci6n, que fue o~orgamiento de 1a

p1ena ciudadanía a 1a mujer para participar en forma cabal en -

todos los procesos políticos nacionales. 

La Sexta: (publicado en o1 n.o. ol 6 de febrero de 1976) 

adicioncS al Art. 115 para adecuarlo a 10 establecido en el pá 

rrafo tercero del Art. 27 constitucional,. sobre la regulariza 

ción de asentamientos hwnanos y desarrollo urbano. 
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La s6ptima: ( pub1icado en e1 D. o. o1 6 de diciembre de 

1977) tuvó como objetivo adicionar e1 115 a efecto do introdo.t 

c:i.r 01 sistema diputados de. minoría en 1a e1ecci6n da 1agi.s1a

dorcs 1oca1es y e1 principio de representación p1•oporciona1 en-

1a c1ección de 1os ayuntamientos de 1os municipi..os cuya pob1a -

ción fuera de 300 mi1 a más habitantes. 

Pero a 1o que debamos seña1ar básicamente sin pasar por a~ 

to ·1as anteriores reformas,,. que se han dado a trav~s de1 tiempo 

desde su texto origina1 de1 115 constituciona1 es 1a reforma 

del 3 do febrero do 198 3 cons:iderada como 1a octava reforma,,. 

donde hubo cambio sustancia1 en e1 contenido de1 artículo que 

so encuentra y que párrafos anteriores hornos descrito de las 

diez fracciones,,. ahora bien,,. e1 artícu1o 115 constituciona1 es

tab1ece 1a 1i.bortad municipa1,,. roi·1.-indicada por e1 constituyen

te como 1abase de1 sistema democrático,,. mexicano. En 6sta sent!, 

do c1 constituyente estab1eció e1 municipio 1ibre como e1 ba 

1uarte de 1os derechos de 1a comunidad qua se organiza para au

togostionar para su convivencia. 

La autonomía municipa1,,. como facul.tad jurídica de auto 

regu1ar 1a vida de las municipalidades en 1a esfera de sus com

petencias; donde se puede ana1izar tres grandes apartados mis -

mos que estructura e1 artícuJ.o 115 constitucional,,. .>é'stos son: 

a) Autonomía Po1ítica 

b) Autonomía Financiera 

c} Autonomía Administrativa 

Todos serán bajo un amp1io contexto do principios regu1a -

dos por e1 artículo 115 constitucional. 
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CAPITULO CUARTO 

4·- LA ADMINlSTRACION MUNICJ:PAL 

4.1.LOS OIGAN05 DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 

L.1 organizaci6n interna de 1a administraci6n municipa1 d.!!_ 

pende tambic!n de 1a importancia económica socia1 de1 mw1icipio,, 

en su densidad demogrifica y 1a extensión de su territorio. E~ 

tructuralmente 1os mwdcipios tienen diversas ramas administro!!, 

tivas; en ellas encontramos 1a ~esorer.[a Municipa1 y una serie 

d€ dependencias o departamentc:•s por materia o rar•os,, como son: 

polic:Ca,, trinsito,, bomberos,, mercados, rastros, agua potab1e,

saneaaiento, a1umbrado• parques y jardines,, obras pÚb1icas,e1;c. 

Es muy ··variab1e 1a administracidn municipal. En algunas

ocasiones a1 frente de cada una de esas dependencias está un -

regidor y en otros son administrados dirtictamente ·por el Ayun

tamiento o tambiefn por e1 Presidente Municipa1. 

Territoria1mente 1os municipios pueden dividirse en de1.e

gaciones o comisarías,, cuyo de1egado o comisario puede ser 

e1ecto,, o bien, nombrado por e1 Ayuntamiento o tambic!n por e1 

Pre sic!ente. Municipa1. 

Se puede decir que dentro de]. Municipio pueden darse tam

biefn 1as formas de organizaci6n administrativa como son: cen -

tra1izada,, desconcentrada,, ~escentra1izada y de sociedades me~ 

canti1es municipa1es, sobre todo en municipios de gran impor 

tancia,, como 1as capi'fia1es de 1as Entidades Federativas. 

La estructura orgánica Municipa1, que hemos dese rito en 1¡( 

neas anteriores, en nuestra opinión tipifi~a 1a centra1izaci6n 

administrativa, ·pero también existen organismos dcscentra1iza

dos o empresas pÚbJ.i:cas municipa1es, sobre todo aque11as que -

prestan servicios pÚb1icos como: transporte municipa1, mercados, 
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rastros, agua potable, etc. 

En J.a pr.S.ctica administrativa mexicana, existen organismos 

públ.icos descentral.izados del municipio que están encargados de 

l.a adnlinistraci6n de servicios públicos, principalmente merca

dos, rastros y sistemas de agua potable, ao~struidos con crddi

tos otorgados por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públi

cos, cuya ley orgánica exige la creaci6n do este tipo do orga -

nismos, que administren el. servicio, paguen el cr<!dito y, al e2S 

tinguirse estos, entreguen la instal.aci6n al municipio (Art. 49. 

f rac.ci6n II, mci so e) • 

La estructura Municipal, para el desempeño de las funcio 

nes que J.e competen a la Presidencia Municipal, tendrá J.a si 

guiente organizaci6n: 

Tomamos como ejemplo el Reglamento de Comisiones y Depart~ 

montos del Municipio de Ocoyoaca, Estado d€ México, que nos 

p@r.ece uno de los más sistemáticos y modernos. 

So compone de: Un ayuntamiento Munic:i:pal, integrado _por un 

Presidente Municipal, un Síndico Municipal, Un tesorero y.23 

Departan¡entos dentro de los que sobresalen: los de Ingeniotla de 

tránsito, Aguas y saneamiento, Gobierno, Registro Civ_il,. Rocl.u

sorios, Calificador de infracciones, e]_ técnico Juríclic'b, de 

Policía y el de Prensa y RoJ.acionos PúbJ.:icas~ W1~--C~~isi6n de 

Planificación y Desarrollo, varios Delogaa¡;s:'M;;.;t'f~:ii>a"ies,- Cons,g_ 

jaros de Colaboración Municipal. y Jefes_ ~e __ S<?_ctoros Manzanas. 
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4.2.- EL AYUNTAMIENTO Y LOS'CABilDOS MUNICIPALES 

Es Wl cuerpo co1cgiado de E1ecci6n popu1ar directa, de 

acuerdo con lo que di sponc. c1 art:[cu1n 115 consti tuc:tona1. A 

.!1 Ct•rresponde e1 ejecutar todas las atribucionos inherentes 

a1 Mw1icipio" 

La pa1abra AyWltamiento viene de jungucre, junctum, que 

sÍgnifj_ca: juntar, Wlir; es 1a unión de dos o más individuos 

para formar lLq grupo. 

E1 Ayuntamiento como cuerpo· co1egiado está formado por -

Rc gidores, síndicos, mWlicipios ed.i1es, que de todas éstas fo!:, 

mas se 1es designa. E1 Prus:idente Municipa1 11amado tamb:ién 

A1ca1de, forma pnrte de este cuerpo. E1 número de e11os es muy 

variab1e, pues depende de 1a importancia deJ. Municipio. Serán

pocos 1os pueb1os y numerosos en las grandes ciudades. 

Existen varios sistemas para determinar 1os cargo~ que 

dentro de]. ayuntamiento desempeñarán sus miembr·os; (mercados,

rastros, e spectác,u1os, tcsorc cla, presidencia municipa1} • o 

bién, su e1ccci6n se hace en grupo, y una vez electos se dis 

tribuyen cutre c11os las di fe rentes ramas de la administraci6n 

mWlicipa1. 

EJ. AyW1 tamiento como cuerpo colegiado, cc1ebra sus sesio

r.c s periódicamente sus decisiones o resolucionus se dominan r_!! 

soluciones de cabildo y se da constancia de e11as en un libro

que se llama libro de cabi1do que· contiene las actas de· cabi1-

do, cuya redacción y· certificaci6n correspondo al Secretario -

del Ayuntamiento. 

Como órgano jerárquico superior en el. MWlicipio, tiene fll!!. 

ciones de las que sobresalen: 1a de J.egis1ar sobre el pueb1o M~ 

nicipal y re g1amentos ini:ernos de mercados, comercio,, pantcone s, 
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de policía municipal, espectáculos, cte., debe aprobar las esP.!:_ 

cificaciones, normas y lineamientos a que debe sujetarse la do

taci6n, suministro y uso de servicios de agua, alcantarillado y 

drenaje, alumbrado público, bomberos, rastros, mercados, plazas 

públicas, limpieza y demás servicios a cargo del municipio,debe 

acordar la convocatoria para sesiones de cabildo, municipalizar 

los servicios pÚúlicos, cuando están a cargo de particulares y 

otros más. 

4. 3·- EL PAPEL DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

El Presidente Municipal forma parte del Ayuntamiento y en 

teoría es el funcionario encargado de cumplir y ejecutar las 

resoluciones de cabildo, así como llevar a cano la administra 

ci6n del Municipio, Señalo algunas referencias constitucionales: 

"Art. 112.- Compete a los Ayuntami.entos al ejercicio del -

poder municipal, con las limitaciones que las leyes señalan, C,2. 

rrespondiendo al Presidente ejercer las funciones ejecutivas 

como Regidor comisionado; llevar la Jefatura de Política y 

Administrativa de la municipalidad y presidir las sesiones da 

cabildo. (Ref. el artículo 112 según Decreto Núm. 63, publicado 

en el periódico oficial número 63 de fecha 26 de mayo do 1968). 

Art. 124.- Cada Ayuntamiento tendrá w1 Tesorero y un Seer~ 

tario Municipal, nom::>rado de fuera de su seno, quienes deberán

llenar los mismos requisitos que para Regidores exige esta con!:! 

tituci6n. El Tesorero además, antes do entrar a ejercer sus flJ!!. 

cione s, caucionará suficientemente su manejo". (Constitución 
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del Estado de Sina1oa). 

Estará a1 frente de1 municipio y tendrá funciones como 

1as de dirigir y supervisar e1 buen desarro11o de las dependen

cias de 1a Presidencia Municipal, dictar 1as normas generales 

de la Presidencia Municipa1, que no se opongan a los reg1amen 

tos aprobados por el Ayuntamiento; promu1gar y publicar el ban

do municipal, dar publicidad a 1as normas de carácter genera1 y 

reglamentos aprobados por el Ayuntamiento; dentro de su compe 

tencia (ejecut:i.va), cump1ir y hacer cump1ir las disposiciones 

contenidas en 1as 1eyes y reg1amentos federales, estata1es y 

municipal.es,, as:L mismo, aplicar, en su caso, las infracciones y 

sanciones correspondientes a 1os vio1adores de dichas normas, 

as! como convocar a sesiones de cabildo extraordinar:ias a l.os 

integrantes del. Ayuntam:iento,, vigil.ar:·la recaudaci6n en todas 

l.as ramas de l.a hacienda municipal, autorizar l.as 6rdenes de 

pago a la Tesore r:La Municipal, que sean conforme al. presupuesto, 

todo esto f:irmado en unión de l.os reg:idores del ramo respectivo, 

del Secretario y el Síndico, informar e1 día 27 de dic:iembre de 

cada año, en sesi6n solemne de cab:ildo, al Ayuntamiento, el 

estado que guarda l.a administraci6n mun:icipal y l.as labores re~ 

lizadas.:durante e1 año, colaborar con los demás del munic:ipio,

con 1as Agencias de Ministerio Público y con 1os juzgados que -

ejercen jurisdicción en el municipio, as:L como guardar relacio

nes de coordinación con 1os patronatos de vecinos, proporcioná~ 

dol.e~ todas l.as facilidades para el ejercicio de sus funciones, 

debe cui.dar bajo su más estricta responsabilidad, que ninguna -

pioza arqueológica se saque fuera del edificio, lega1izar y co~ 

ti.ficar en los términos de las leyes, las firmas y documentos 

que corresponden a sus asuntos de competencia municipal, etc. 
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4•4•- LOS RFG .IDORES Y SJNDICOS MUNICIPALES 

EL SINDICO: Es la autoridad Municipa1 electa por votación

popu1ar, que a su cargo ti.ene 1a de cuidar los intereses munici, 

pa1es, así como tamb1~n tiene 1a responsabilidad de atender a -

los asuntos jurídicos del mismo y de controlar todo lo referen

te a 1a Hacienda Púb1ica Municipa1. 

Este funcionario también forma parte de la comisión encar

gada do Tesorería Municipa1 a1 que debe participar en forma di

recta· en la formulación de los presupuestos o presupuesto de 

egresos Municipales. 

Sus atribuciones más sobresa1ientes son: 

Procurar 1a defensa de 1os intereses municipa1es: así tam

bién, t.:i.ene la representación directa de1 ayuntamiento en los -

litigios en que éste se encuentre: certificar que 1as autorida

des y 1os servidores públicos cumplan con todas las disposicio

nes marcadas en la ley de responsahilidados do 1os servidores 

públicos fodera1 y .ostata1; revisar y aprobar los cortes de 

caja que se efectúen en la tesorería, así como mencionar los 

estados financieros; tambidn es de atribución principa1 de vig;h 

lar que oportunamente se rewi tan a la contaduría gane ra1 de G 1,2 

za del Estado al que pertenezca, las cuentas de la Tesoro ría 

municipa~, vigilar de todas las multas y sanciones sean ingres~ 

das a la tesorería; vigilar en la formulación de inventarios de 

bienes muebles e inmuebles y supervisar su actualización; pros!, 

dir las comisiones a las que le fueron designad~s, participando 

en los dictámenes y resoluciones que efectúe el ayuntamiento; a 
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sup1ir a fa1ta de 1os agentes de1 ministerio púb1ico en practi

car 1as primeras di1igencias pena1es y remitiéndo1as do inmedi,i!. 

to a las autoridades competentes. 

Entre otras según e1 artículo 48 de 1a Ley orgánica Munic~ 

pal de1 Estado de México, son: 

Asistir a 1os remates púb1icos en 1os que tenga interés o1 

municipio, para que se finquen a1 mejor postor y se guarden 1os 

térmi.nos y disposiciones prevenidos por 1as 1eyes re spoctivas;

certi.ficar de que e1 tesorero municipa1 haya otorgado la fianza 

respectiva comprobando 1a existencia y 1a idoneidad del fiador; 

vigi1ar que los responsables de las comisarías observen estric

tamente la constituci6n general de 1a repúb1ica y particular de1 

estado, en cuanto a 1as garantías que asisten a 1os detenidos;

on e1 caso de que sean dos 1os síndicos que se e1ijan, uno est,i!. 

rá encargado de 1os ingresos a la Hacienda Municipal y e1 otro

de 1os egresos, e1 primero en especial vigi1ará 1os rez:i~"'' de

las multas que impongan 1as autoridades y de l.a finnc:a que e1 -

tesorero haya otorgado; e1 segundo, so encargará de 1a asisten

cia a los remates púb1.icos con interés municipa1 y del cuidado

de la ap1icación de los gastos con todos los roqulsitos 1egales 

en·t;endiéndose que ,ejercerán indistin'l'<lmente las d«niás;en'Lru las 

que le conceda o imponga 1a 1~y o reglamento del ayuntamiento. 

También el Art. 49 de la misma 1E:y <le1 Estado de Mé"ico, .• 

señala: 

QUfl 1os Síndicos no pueden desistirse, transig:i.r, com~rOm.2, 

terse en árbitros, y hacer sesión de biene13,.,. salvo autor:i.z¿,.cl6n 

expresa er. cada caso J.e o·corg1ie el ayuntami.;nLu. 
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LOS 1$.JDORES: Al. igual quu ul presidente Municipal y al. 

Síndico,, son <::J.ectos por vo.taci6n popuJ.ar directa en cada mu

nicipio existen W1. nillnero de regidores du acue1·do a J.o que d~ 

terniine l.a ley orgánica municipal del Estado. 

En c1..0.alGuiur municipio,, el reg"idor• desempaña funciones -

de suma impor·tancia,, ya que tiene a su cargo una o v-arJ.as co

mi.l:li.onus que tiene como prop6sito al bienestar ele la pobl.a 

ci.ón. 

Creemos que es importante señal.ar algllll.as de las princip.2, 

les fllll.cionos generaJ.~s que deseopeñar&1 cada ·uno do los reg¡!,_ 

dores: 

PRJJl!ER REG:WOR: Supl.irá al Prtisiclente Mllll.icipal en su 

ausencia y tendrá a cargo el. Departamento de Lj_ceucias de 

Constr· . .;ción,, e- <le supervisar obras. Departameruf:;o de Diseño,,· 

do P .anificaci.Sn,, de _-..,_geniería de tr&1sito y el de agua y s~ 

ne2 iiento. 

EL sm UNDO REG JDOR: Vig. 1.ará l.os Departamentos de Gobie r._ 

n ,, Servicios Sociales,, Col.onia. popul.ares,, del. Re gi.stro Ci 

,il,, de Reglamentos .Y Espectáculos,, de Reclusorios. El Depar

tamento caJ.it'icador de infracciones,, de Licencias de Reglame!!. 

tos y espec·tác:ul.os,, el Dopartameni.o •r&uico....Jurítlico y el. de

Turismo. 

EL 'J.ERCl:.R ROO IDOR: Vigilará los D epartamen"bos do more: a 

dos,, servicios urbanos,, jardines y fuentes y el de policía. 
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4.5.- O'l'ROS FUNCIONARIOS 

4.5.1.- EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Es un servidor público superior que es designado por e1 

ayuntamiento a propuesta de1 Presidente Munici.pa1 por ocupar 

cargo de1 primer nivel. de l.a organi.zaci.ón muni.cipal. y que d.!:., 

pende directamente de1 Presidente,, al.gunas de sus funciones

quc este desempefiará, son: 

Debe redactar y suscribir 1as actas de 1as sesiones del. 

ayuntamiento,, formar un protoco1o encuadernado y sel.1arlo con 

su respectivo índice numérico de 1os actos decisorios del 

ayuntamiento y ceritificar copias de éstos documentos de 

acuerdo a l.a 1ey. Además,, debe formul.ar e1 inventario de bi~ 

nes muebles e inmuebl.es propios de1 ayuntamiento: de 1os de~ 

tinados a un servicio pÚb1ico y l.os de uso común expresanclo

en el. mismo todas 1as características de itlenti.ficac:ión; 

esta atribuci.ón 1a real.iza junto con el. Síndico, reci.bir, 

contro1ar y tramitar toda el.ase de documentos que ingresan 

al. municipio, procurar a 1os demás Departamentos municipales 

toda i.nformaci.6n que requieran para el mejor cumplimiento de 

sus funci.ones,, 11evar e 1 registro de vacantes,, nombrami.entos 

de personal y asistencia,, como sujección a lo que <.l:i.spongan-

1as l.eyes y reglamentos respectivos, recibir y ordenar que -

se distribuya l.a correspondencia municipal.. 

4.5.2.- EL TESORERO MUNICIPAL 

Es otro Servidor público ..:iue también es designado por -



- 75 -

el A:yuntamien"Lo a propuesta de1 presidente municipa1, tambit!n 

es considerado como servidor público superior o de primer n;L_

ve1 dentro de 1a organizaci§n Municipal .• 

Su>'< primordiales funciones de manera gl!nera1 se1•án 1as--

de: 

Tend1•á a su cargo el Departamento de compras :Ji caja de--

1a Tesorería. 

Ejempl~ficativamente relataremos 1as funciones de tres-

departamentos. 

El Depar·tamcnto de Gobierno. 

Debe expedir certificados de residencias a personas que

tengan su domici1io dentro de l.a jurisdicción de1 Municipio, -

además de legalizar y certificar en 1os términos de l.as 1eyes

o de reglamentos aplicab1es, firmas y docwnentos que correspo!!. 

dan a asuntos de lé• competencia muni.cipa1, e te. 

E1 Departamento rle1 Registro Civ.i.1. 

Que está dependiendo de1 segundo regidor, tendrá un je 

fe que deberá prestar 1os servicios de1 registro ci-..-il confor

me a las disposiciones de 1a 1ey y re g1amento corre sporldiente

por conducto de la Oficialía del Registro Civil, así como pro

move :· la reguJ.ar:J.ón de las uni_ones 1i.bres, mediante le. cclebr_!. 

ción de los matrimonios correspondiientes. 

El De par tame n to de Policía. 

Que depen1!c .Jcl. tercer regidor; sus runc:tones son h<icer-
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cump1ir las leyes, bandos y regl.amentos de1 ámbi!to municipal., 

mantener el órden en 1os 1ugares públicos, vigilar los l.u.ga 

res en donde se realicen .juegos y espectáculos públicos permi.

tidos por la ley, y 7,e pri.lnir los prohibidos, inspeccic;:mar y v!_ 

gi1ar el func:ionamieri~ cÍe ventas ambulantes, cont;rol a1• .el ór-
. ,.,·· . -.,. ·: .. · 

cien en la cárcel municipa1 y hacer que se cumplaiiTéií(.normas 

de disciplina, poner a disposicj ón de la CoL1iEÍar:i:a'./i"iiÍ~s l':i~ 
'· :-.·.,.: ... ·· 

fractores y custodiar permanentemente a los presos,·,~·e,tc. 

4.6.- ORGANISMOS DE APOYO 

Eran organismos desconcentrados que dependían de 111 Se 

ore t.aría del Patrimonio Nacional, ahora tle penden de la Secre 

taPÍa de Desarrollo T;rbano y Ecología, 1a que actualmcni;e pro

cede a su liquidación, por considerárseles obsoletas, al no 

responder a los principios y normas que orientan la est;ructu

ra y funcionami.ento de la administración guber•namental. 

En las prime r·as ediciones de éste lib1•0 se hi:<:Ó la crít!_ 

ca do su existencia, y es satisfactorio apreciar que toníamos

razón .en este punto,. pues se ordenó su liquidación en decret.o

c!o congreso do la Unión púb1icado en el Diario Oficial del 29-

de diciembre de 1978. 

En las jun-bas: fue i:on como ·su noml:»•e ).;;.'.; :i.ncli~a.;: de Í:ndole 

federal:¡,- su ex:i.steiic:i.a se consideraba como:un'.:acto'jdc pa'terna 
' ·. ····,~i··::-:·· '.'• ·.··: ·--.·: _'', • -

lismo adm:i:nistral;ivo~ pues sus actitudes con:~i_·;;¡Mien:.11Íuc11a:s v.e

ces a tt'abajos que normalmente deben llevar; ~lf~1t)~ iJ~ E~tados 
o Municipios. 
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4. 7 ·- .MARCO NORMA'rIVO QUE ROO ULA LA AOMJN:ts·rRACION JIJUN .IC IP~L 

Por disposición eXpres¡i de l.a constitución on su ar·t;ícu

l.o 40 l.os Estados miembros de la federación son libres y .sobe

ra1•.os en l.o referente a su rég:imen .i.nteri.or. Por tanto put'.de -

organizar libremente su hacienda pÚbl.ica salvo las limit;an·te s-

que l.a propia constitución establece como: de 1a carencia de-

facultades que los t.icn"n para establecer contribuciones por -

ser exclusivas de la federación: Comercio exterior, aprovecha

miento y explotación de los recursos natural.es comprendidos en 

los párral'os 4o. y So. del. Art. 27 constitucional., Institucio

nes dü crédito y sociedades de seguros, servicios públicos 

consecionados o explotados directamente por l.a federación; 

energía eléctrica, producción y consumo de tabacos labrados, 

gasolLna y otros produc•.:os derivados del. petróleo, cerillos y

fósroros, aguamiel y productos de su fermentación, explotación 

foresta.l, producción y consumo de cerveza, Art. 73, fracción -

XX.IX. Otros preceptos constitucional.es prohibe acuñar moneda,

omi til' papel. moneda, cs·tampill.as ni papel sel.lado, gravar el. -

tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio, ni

gravar directa e indirectamente, l.a entrada a su territorio N.2_ 

cional, ni sal.ida de él, a ninguna mercancía nacional. o extra!!_ 

jera, gl'avar l.a circul.ación ni el consUiilo de e !'ec tos naciona 

1.es o extranjeros, con impuestos o derechos cuya exención so 

e fec tua po .. • aduanas local.es, que se 1•e quiera de inspección o 

regi,;i;ro de bult.os, o exija documentación que Rc:ompañe l.a mer

canc:ia; e xpeclir y mantener en vi.gor l.as leyes o disposiciones

fiscal.e s que importen diferiencias de impuestos o requisitos 

por razón de vroccdencia e.le mercal.leías nacionales o cxtranjc 

ras, ya sea que éstas diferencias se establc:<can rea pecto de-

la proclucción similar do la l.ocal.idad, o ya sea entre produc -
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ciones semejantes ele distinta procedencia; emitit• títulos de -

deuda pública pagaderos en monecl,a extr¿mjera o fue_ra_ del Te -

rrit--0rio Nacional; coni;,r·aer clireC::ta ~:ir{~l'ec_tamente pPt'Íst;amos 

con gobi.e rnos de otras naciones o- é~~tr~~'¡., Ói:Üi~ac'fone s en fa-

VOi-. 

-;_,.,, 

de sociedades pat•ticulares o éi-ti:~njéras;- cuando haya de 

e xpedirsc títulos o bonos al portadof .o transmisÍcSn po!'.' ~rido 
S-0. 

' 
gravar la producción,;. el acopio o· 1a· venta cl~1 -'tabaco' en 

-
rama en forma clis·tinta o con cuotas mayores de· lás :que .eJ:.cCon-

greso de la Unión autorice (Art. 117) • 

Tampoco pueden sin el consentimiento del CongreSÓ de. la

Uniónestablecer derechos de tonelaje,. ni otro algwio de púer -

tos_, ni imponer contl'ibucione s o derechos sobre importaciones

o exportaciones (Art. 118 constitucional) • 

Los Estados pueden expedir sus leyes de ingresos y apro

bar• sus presupuestos de egresos a través de sus respectivas 1.!:., 

gis1aturas_, locales. 

Las funciones administrativas en materia fiscal las rea

lizan a través de las Te so re rías Estatales en otros son llam.!, 

das Receptorías de Rentas. Las controversias en ruaberia fiscal 

son resueltas,. en algunos casos por los tribwialcs civiies o -

tribunales fiscalFs admi.nistrativos. 

Por mucho tiempo_,, los 

considet•ablc atraso técnico 

fiscos de los Es-tiado:k :gi...ardaron un 

c6n re,,;pecto_;~·;;~i,;J;~ federal; se-

su personal, se le consid!J._.(}_c(,nfo.i..d,~Y:i,~f!Ji¡~r 6~~acitac1.ón ob

teniendo resu11;ados de pobreza fi'acai·; JX,r -~br6 'I~do,. existió-
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entre la. federación y los Estados una desconfianza recíproca .. -

pero a partir de 19/0 la Sccrei:;aría de Ingresos de la SHCP .. 

realizó una labox• ci.e acuo1-<l.o. a1 acercamiento con 1os fiscos e~ 

tatales .. esto produjo resultados positivos como se obse1'.va cn

los diferentes convenios de coordinación fiscal aclrnin:fstrativa 

continuando así hasta 1979,, fecha en- que se expide la n.ueva 

ley de coordinación y de colaboración administrativa entre 

las 3ntidadcs y la Federación. 
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CAPITULO QUJJUO 

5.- PERSPECTIVA DE LA ECONOMIA MUNICIPAL 

5.1.- CONVENIOS DE COORDINACIO~lf FISCAL 

La exposición de motivos de 1.a iniciaB;,j~; de~ .Ía ICF ex -
e-, .: ·:. __ . .(_.:, ~'4 .,::,,_ 

pr•osa 1.a col.abo ración administrativa de fo's ~e éi~,~~(,'': C.?~ ia red~ 
ración para real.izar• tarea~ de recaudació,;~ 'i:is6'~1.r,¿;,,~i.&l1 y en 

general. de administración de impuestos fede¡:.al.e~~ 'todo esto ha 

sido de val.iosa experiencia que ha demostrado un ampl.io grado

dc closarro1lo de 1a capacidad administrativa de 1.as entidades-

f'ederati.vas. 

Esta col.aboración ha hecho posible en 1os Úl'Gimos años 

obtener un awnen to o:> onsidorable en la rcc audacl.ón clol ISJM y -

de otros impuestos de la federación. Por ésta razón la :i.nicia

tiva propone insti·tucionalizar los convenios entre la Fcdtira 

ción y 1.os Estados para real.izar de común actte rdo ·carcas de 

administración fiscal, en esas condiciones 1a Ley de Coordin!!, 

ción Fiscal. dispone que el Gobierno Federal por conducto de la 

SHCP, pueden celebrar convenios de coordinación en materia de

administración de ingresos federal.es que comprerldan las fun -

c:i.ones de registro federal de contribuyentes recaudación, fis

calización y administración que sean ejerc:i.das por 1as autori

dades fiscal.es de 1.as ent:i.dades. 

En e1 convenio de coordinación deben especif:i.carse los -

ingresos de que se trate, 1.as facultades que se ej~rzan y Jas-

1.imitaciones de 1as mismas. E1 convenio debe pub1icarse en el.

Diario Oficial de 1.a Fedcrac:i.ón y en el Período Oficial. del E~ 
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tado, surtiendo efectos a partir de1 día siguiente de su pu 

b1icación en e1 Diario Oficial. 

La Federación o e1 Estado pueden dar por tei'm:inado un -

convenio ~ota1 o parcial, dicha determinación será pub1icada -

en el DO surtiendo efectos conforme a lo expuesto en el·párra

fo anterior. 

En 1os convenios se fijan 1os gastos de administración -

que deba recioir 1a entidad por las actividades de administra

ción fiscal que rea1ice. 

La iniciativa de la LCF expresa que "La coordinación de

los sistemas fiscales de la Federación,. Estados y Municipios 

no se i.n~cia ni se termina con la ley que se propone en ésta 

iniciativa; sino con ella solo se está cubriendo una etapa más 

de un proceso iniciado en años atrás y que habrá que seguir un 

largo camino en el futuro. 

La coordinación fiscal es un proceso dinámico que re 

Quiere Órganos propios que lo hagan posible actuar, lo vigi1en 

y lo promuevan; para todo esto se propone que la ley cree y º.!:. 

ganice como Órganos de coordinación a la Reunión Nacional de 

Funcionarios Fiscales, a integrarse a la comisión permanente 

de funcionarios fiscales y al Instituto para el Desarro11o de-

1as Haciendas Púb1icas importantes mecanismos en el desarrollo 

de las relaciones entre los Estados y la Federación Que se han 

creado convenientemente, para tal fin dando como origen el ad!!, 

lanto en los Últimos tiempos sobre coordinación fiscal. 

Los Órganos de desarrollo., vJ.gilancia y perfeccionamiento 
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del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal son: 

A) La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales, se int~ 

gra por el Secretario de Hacienda y Crédito Público y por el -

titular del órgano hacendario de cada entidad. 

La reunión es prosidida;>por el mencionado Secretario 

del ramo funcionario de mayor jerarquía de la entidad en que 

se lleve a cabo la reunión. Sesionar por lo menos una vez al 

año en lugar que e ligan los integrante s. Dicha reunión es con

'Vocada por el SHCP o por la Comisión Permanente de Funciona 

rios Fiscales; su facultad más importante es la de proponer 

al Ejecutivo Federal y a los Gobiernos de los Estados las me 

didas que estime convenientes para actualizar o mejorar el 

SNCF. 

B) La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, está 

formada por la SHCP y por ocho entidades. Es presidida conjun

tamente por el subsecretario de ingresos y por el titular del

Órgano hacendario que elija la comisión entre sus miembros. 

Las entidades están en ocho grupos quo a la vez agrupan

varias entidades que van siendo representados en forma rotati

va~ Entre sus más importantes funciones que se encuentran en -

el Art. 21 de la LCF donde destacan para fungir como Consejo-

Directivo del lNDELEC otra es vigilar la creación e incremen

to de los fondos de participaciones formadas por la LCF; su 

distribución ent1·0 las er•tidades y las liquidaciones anuales ...J. 

de di.chos fondos que formule la SHCP. 
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C) El Instituto para el Desarrollo Técnico de las H;icie!!_ 

das Públicas ( lNDELEC). Es un organismo público, con personali_ 

dades jurídicas y patrimonio:¡; propios ~uyas funciones son: 

. ~-~,-!;!' "·. <i .- :.~-~. :,:-,;,, . 
-,~.::' :h: ·::;..· ;-~- "'."~··-; ·: ¡,;,.·.· _;-:: 

a) Realizar estudios relativos ·ai 'sisiein'a"':r1"aC:ional de 

coordinación fi.scal. 
-i : .. :_~~:_ .. :i~~(·~,,,~~:1· ~~~-! 

\~;:; 2 ' • 7-~-~ .. -', >".-;,~;-,~,,,.;:~·~ : ,;Jf-: --
."{· .- "~ ·L ·.,. 

,,. - ·:<.f:;,5\,:::." 

b) Hacer estudios permanentes de la le·~~sl.":c:ión tributa

ria vigente en la Federación y en cada una de i~s .. entida~des, -

así como de las respectivas administraciones. 

c) Sugerir medidas encaminadas a coordinar la acción im

positiva Federal y local, para lograr las más equitativas dis

tribuciones de los ingresos entre la federación y los Estados. 

d) Desempeñar las funciones de Secretaría Técnica de la

Reunión Nacional y de comisión Permanente de Funciones Fisca 

l.es. 

e) Actuar como consulta Técnico de las Haciendas Públi 

cas. 

f) Promover el desarrollo Téc'n:L.co de las 'Haciendas Públi, 

c as Municipales. 

g) Capacitar técnicos y funciÓ~ai-±o~ fise.'al..es • 
. -·' :-- .< )·'f~':."·?'; ";\-~'.' ,.: 

h) Desarrollar los programas q~~~ ;~~~~lle.:la Reunión Na - , 

cional de Funcionarios Fiscales. 
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5.2.- PODER TRIBUTARIO EN LOS ESTADOS FEDERALES 

El poder tributario, llamado también poder fiscal, o 

potestad tributaria (Be rliri), o poder de imposici6n ( Ingroso

Y Blumenstein), es la facultad propia del Estado para< estable

cer los tributos necesarios para realizár sus fllJlciones. Según 

Giuliani Fonrouge significa llLa Facultad o lá pós¡;i~il.:id.a?:<jú
rídica del Estado de exigir contribuciones con re;;;<pecto '<a per

sonas o bienes que se hallan en juriscl:Í.cci6n n; 

sáinz de 8ujanda y otros autores españoles hacen más 

distinciones al respecto. Llaman poder o soberanía financiera

(Obviamente es más amplio que el poder tributario) a la expre

sión de la soberanía política, concebida ésta como atributo 

del Estado, que por virtud del cua1 puede al1egarse ingresos 

y también pueden realizar egresos o gastos, es decir, se refi~ 

re al conjunto de la actividad financiera: (ingresos y gastos). 

Para ellos potestad financiera es algo atribuido a 1a A~ 

ministración por el ordenamiento jurídico, ésto lo coloca en -

una situación de prerrogativa respecto de 1os particu1ares; el 

poder financiero es teóricamente limitado y anterior a 1a ley, 

mientras que las potestades vienes limitadas y circunscritas -

precisamente por 1a ley, que es la que< concede a la Administr,!?_ 

ción. 

El poder tributario puede ser originario o< delegado; es

originario cuando nace originalmente de la Constitución, y 

por tanto, no se recibe de ninguna entidad. Tal 13S el caso de

la Federac~ón y de los Estados en la República Mexicana; aIJ!bos 

tipos de entidades tienen poder tribtLtario originario. 
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El poder tributario .es delegado en cambio~ cuando la 

entidad Federativa lo ··posee por que le ha sido transmitido 

por otra entidad que 'tiene poder originario. En la República 

Mexicana éste supuesto es excepcional~ solo se ha producido en 

algunos casos de aislados que más adelante estudiaremos en la

federación como titular e.e poder tributario exclusivo. Esto lo 

ha transmitido en parte a las entidades federativas, autoriza!!_ 

dolas para establecer determinados tributos r<0spccto a los cu~ 

les carecen de poder tributario originario reservado a la fed~ 

racíón. 

A su vez debe distinguirse la competencia tributaria, 

que consiste en poder recaudar el tributo cuando se ha produc~ 

do un hecho generador. El.titular de la competencia tributa -

ria, es el acreedor de la prestación tributaria. Puede suceder 

y es el. caso más general que coincidan las titularidades del 

poder tributario y de la competencia tributaria en una misma 

entidad. Por ejemplo, el Gobierno Federal es tituJ.ar del poder 

tributario para gravar las rentas de las sociedades mercanti -

les y de las personas físicas y a su vez es titular de la com

petencia tributaria, pudiendo cobrar dichos impuestos; pero 

también el titular de la competencia tributaria, puede ser una 

entidad (como es el Municipio) y el. ti tul.ar dal poder tributa

rio sobre el. mismo tributo otra entidad, ésto es, el Estado 

donde se local.iza el. Municipio. 

El poder tributario comprende no solo los impuestos, si

no también los derechos y las contribuciones especiales. 

Flores Zavala da el nombre de soberanía tributaria plena 
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al poder ejercer a la federación .y los estados, y el nombro de 

soberan:Ca tributaria subordinada, a 1.a facultad de' rc.caudación 

de tributos que rea1iz·an · los,miÍn:Í.éipios•/Cr~einc)s q~e iÍl.ó puede-

hablarse de soberari:Ca i!n é~~t 1irtiriio k,<l5;;T. . ii ~;'; ·•;:'¡ ~itc> 
Los sistemas de distribución de1'po¿~·~ t·::~~~~i~.~~~ lo,; 

;'c,;rF;;, ·'- -<~·~· 

Estados Federales. 

El principio federal consiste en que "Los gobiernos cen

tral y estatal sean independientes uno de otro, dentro de su -

esfera, y no están subordinados al otro, aunque actuen coordi

nados entre si" o os "El método de distribución de poderes, S_!! 

gún el cual los gobiernos integrantes, dentro ele sus respec 

tivas esferas, funcionan coordinados e independientes. 

La idea del Federalismo como división de poderes ha ido

c ediendo al paso,, en los útlimos años, a la idea del 11F ederali¿ 

mo cooperativo" que seg6n Bhargava es aquel en el cual 111as 

dos copas ele gobierno, no tienen completamente funciones excl.!:!; 

sivas y los gobiernos principales, en particular, no gozan de

completa autonom:Ca dentro de la esfera do actividades que tie

nen designadas",, o sea, dicho de otra manera, que 11 EL gobierno 

central y el de las provincias cooperan para proveer al pue -

blo de un buen gobierno". Una formulación similar dice Ate ha--

bahian, de lo que se entiende por "Federalismo-cooperativo", -

se ofrece en el informe publicado en 1955 por la Comisión In-

tergubernamental Rela.,tions, de los Estados Unidos, Tripathy, -

citado por Atchabahian, expresa que el "Federalismo-cooperati

vo" en lugar de enfatizar sobre los derechos y la independon -

cia de las provincias, encara o1 problema federal esencialmente 
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dusde u1 punto de vista de 1a división de poderes, con e1 ob -

je to de maximizar 1a efectividad de l.a po1ítica fiscal.,. 

5.3.- l'l'.JDER TRIBUl'ARIO CONCURRENTE 

En principio, 1os Estados en la RepÚb1ica Mexicana --Una 

Repdb1ica Federal--, concurren con la Federación en un poder -

tributario general.. Como 1o hemos visto, éste ha sido el prin

cipio tradicional a través de todas las constituciones federa

l.es, y ha sido confirmado por la Suprema Corte de Justicia. 

Una opinión muy extendida y aún sostenida por la Suprema 

Corte y por 1oa tratadistas; es quec_ e1 fundamento de dicho 

principi<• que es eI fundamento constitucional de ta1 poder trf. 

butario de los Estados, reside en el Art. 124 de la Constitu -

ción Federal; el. cua1 dispone que todas ].as facultades que no

e stá'.n expresamente concedidas por ésta constitución a los fun

cion;.rios federales, se entienden reservadas a 1os Estados. 

Una disposición similar se encuentra en e1 Art. décimo de la 

Constitución de los Estados Unidos de América: Los poderes de-

1egados en 1os Estados Unidos por ésta constitución, y no 

prohibidos por el1a a 1os Estados, son reservados para l.os Es

tados, respectivamente, o para el pueb1o. 

Sin embargo, tengo 1a opinión de que el. artícul.o 124 de

l.a constitución Federal. Mexi.cana no es ap1icab1c a 1a distri -

bución de poderes tribu-t;arios. 

En materia de tributación no existe un poder tributario

re servado a 1os Estados, aún cuando 1a Constitución confiere .:. 
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a1gunos poderes tributarios e:zc1usivos a 1a Federación. Es una

doctrina discutida por que,, 1a constitucicSn estab1ece un sist!!_ 

ma de concurrencia entre 1a Federación y 1os Estados en mate -

ria de tributación, con e:xcepcicSn de a1gunas materias reserva

das a 1a Federación y algunas otras prohibiciones a los estados. 

Por tanto,, e1 artícu1o 124 -que es indudablemente aplicable a 

otras materias distintas a la tributación--,, no es uti1izable

para 6sto. Consideramos que el poder tributario de los Estados 

Unidos está'. fundado en otros conceptos de .la constitución,, P3.!:, 

ticu1armente en el artículo 40,, que dispone que "Es voluntad -

del pueblo mexicano constituir.se en una Repdblica representat!, 

va democrática,, federal,, co•¡aaesta de Estados libres y sobera

nos en todo 1o concerniente a su rt!gi.-n interior pero unidos

en una federación establecida .segW. los principios de 6sta ley 

-fundamenta1 11,' es en la autonom:l'a y soberanía de los Estados 

donde radica el· fundamento de1 poder tributario de los Estados,, 

pues es reconocido universallllente que 1a soberanía implica e1-

poder de tributación y que la falta de dicho ~er significa -

ausencia de soberanía. 

El Artícu1o 117, fracciones II a 1a VIII,, señala que 

los Estados tienen· un poder inherente y ori.gi.na1 de tributa 

ción,, pero ha tenido la constitución que restringir en algunas

materias. Las disposiciones antes señaladas prohiben a los Es-· 

tados gravar el trá'.nsito de las personas o cosas que cruzan en 

sus territorios; prohibir o gravar la entrada o salida de mer

cancias de sus territorios en materia de mereancías nacionales 

·o extranjeras; gravar la circulación o e1 consumo de m•!rcan 

cías naciona1es o extranjeras cuya recaudación deba hacerse 

por áduanas 1oca1es y requiere de inspección o registro de bu.!, 
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tos o requiera documentación que acompaño la mercancía; apro 

bar leyes que importen diferencias de impuestos o de roquisi 

tos por razón do origen nacional o extranjero de las mercan -

cías, acuñar moneda, o emitir papel moneda o estampillas o pa

pel selJ.ado. 

La Suprema Corte ha sostenido que la tributación sobre -

el comercio os concurrente para la federación y para los Esta

dos, en los varios casos del "Jinpuesto diesel", al sostener el 

poder tributario federal sobre ésta materia, la Corte también

ha reconocido que los Estados tenían poder procedente de arre~ 

damientos celebrados por comerciantes arrendadores, también se 

sostuvo que se trataba de una materia concurrente. 

En- 1963, Mar:t¡ha Arellano Sandoval promovió amparo ante -

la justicia federal contra una ley aprobada por la Legislatura 

del Estado de Sinaloa, que estableció impuestos sobre la remu

neración del trabajo personal (trabajadores, empleados y pro -

fosionistas); alegando que tal ley violaba el Art. 7 3, F rae 

clones X y XXIX (la primera•:concede facultados exclusivas a la 

federación para legislar en materia de trabajo), y el artículo 

124 de la Constitución. 

La Suprema Corte decidió en ese caso y otros tres más, -

sosteniendo la constitucionalidad de la ley da Sinaloa, puesto 

que no excedía el poder tributario de los Estados,;: ya que para 

la Federación y para los Estados. 

Otros casos resueltos por la Corte que se ·refier'o a pod2_ 

res tributa>·ios de 1os Estados son lo.s siguientes: La tributa-
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ción sobre··_las percepciones de los trabajadores y emploados en 

materia impositiva que son concurrentes. 

:-:., ~.' 

El impue sti:>i'.;s~frai_i()s;;:ii:í'~i¡'e'~os:'po{.:'. ~L ejerCic:Eó -~-.; ias 

profesiones estableciéló · J:)Or ei E.~t¿¡do,. d(f Sónor;':~d :Í.i..~;ici~ la 

csf era exclu&i~~·:·-,~crd~~~l·-~- ~, 

Por otra parte, en forma sorprendente, la Suprema Corte

sostuvo que el impuesto sobre la renta es exclusivo de la Fed~ 

ración y dijo: La Ley del Impuesto sobro la ReRta es una ley 

escencial y exclusivamente federal, que decreta un impuesto 

que no puede regular a los Estados integrantos de la Federa 

ción, por lo que al incluirse, dontr~ de ésta ley, e1 impuesto 

sobre arrendamiento do bienes inmuebles que se dedican a ho -

toles, se someterá a una ley eminente constitucional, expedida 

por el Congreso de la Unión en uso de la facultad contenida en 

el Art. 7 3• F rae. VII de la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Otro fundamento constitucional para él poder tributario-

de los Estados se oncuentra en el Art. 31, Fracción rv, que 

señala la obligación de contribuir a los gastos públicos, no 

solo de la Federación sino de los Estados y Municipios en que

rosiden los contribuyentes. 

Al respecto enjuiciando el Art. 
1
72, fracción V del Códi-

go Fiscal de 

cho precepto 

Chihuahua, sostuvo ú cori¡;¡titucio_nalidad de d:Í. 

en pleno do la Suprem-a C~;t.,;. de~ Ju~tic:iia :de 1a 

nación y afirmó que "El LegisladC>r: 1;,J'~1,· 'en su~c;aráéter como

tal es plasmar cm la ley como crite,;iC:/;geri.;r;clo~ -d~ la obliga-
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ción fiscal, las circunstancias objetivas consistentes en la -

fuente del ingreso se localice en e1 territorio del Estado de

Chihuahua o que el sujeto ·pasivo·· de la :relación tributaria pe r 

ciba la propia entidad, ¡r;_dependientcment~ ·au 1a ubicación ctc

su domicilio. 

Ha establecido la Suprema Corte de .Justic::.a que "dentro

de1 marco de nuestro sistema jurídico constitucional, ha do 

entenderse que las autoridades 1egis1ativas de los Estados le

gislen dentro del ámbito de su jurisdicción, y es para todos -

aquellos sujetos y objetos que quedan comprendidos en ésta, y-

1a no aplicación de sus preceptos a las personas y cosa~ que -

est~n sometidos a un régimen especial federal se haga la exen

ción correspond~ente en un precepto concreto de cada ley 10 -

cal. 

La Ley de Hacienda de Sonora estab1ece1·un impuesto por -

enajenación de bienes muebles, ya sea que se haga directamente 

a través de comisionistas. 

5•4•- ATRJBUCIONES CONSTITUC:l.ONALES EN LOS ESTAPOS EN MATERIA

TRIBUTARIA. 

Iniciaremos a partir del concepto de impuesto bajo el 

precepto Constitucional en el Art. 31 fracc. IV, dondE consig-

11;a entre las obligaciones de 1os Mexicanos, la de "Contribuir-. 

para los gastos públicos, así·de la Federación como de los Es

tados y Municipios en que recidan, de manera proporcional y 

equitativa que dispongan las 1eyes 11 • 

Por 10 que se afirma que al impuo sto entre otras cosas -
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es estab1ecido por e1 Poder Púb1ico, ejercitando una prorroga

tiva inherente a 1a Soberanía, toda vez que 1a ob1igaci6n de 

con.tribuir, no constituye una obligaci6n contractua1, sino; 

una carga estab1ccida por decisión uni1atera1 de1 Estado, som~ 

ti da a 1as normas de Derecho Púb1ico según e1 Art. 7 3 F racc. -

VII Constituciona1. Esta ob1igación as necesariamente ap1ica-

b1e a1 pago de impuesto que tiene por objeto sa-tisfacor necesi

dades naciona1es y extranjeras. 

Si buscamos una exp1icaci6n raciona1 de 1a necesidad de-

1a 1!itY es por que e1 impuesto constituyo una carga para 1os ~ 

bernados y, 1os que intervienen en su ostab1ocirnicnto son sus

r-opresentantes que vienen siendo o1 Poder Logis1ativo. 

Esa razón especifica y exp1ica que 1a Cámara de Diputa -

dos sea qui.en discuta 1os preceptos de 1ey sobro impuestos 

Art. 74 Constituciona1, Fracc. IV, párrafo 2o., y (Art. 72 

Constituciona1 inciso h) ya que en cua1quier otra iniciativa 

se decide comen:.oar indis·l;:intamento en cua1quiera de 1as dos Ci 

maras de1 Congreso de 1a Unión. 

E1 Ejecutivo Federa1 podrá ser facu1tado por e1 Congreso 

de 1a Unión para umentar, disminuir o suprimir 1as cuotas exp~ 

didas por e1 propio Congreso o de rea1izar cua1quier otro pro

p6si to en beneficio de1 Pa:(s. 

Si observarnos ésta no es más que 1a división de 1as fa

cu1tades tributarias entre; 1a Federación y 1os Estados; de 

confornú.dad con 1o cstab1ecido en e1 Art. 124 Constituciona1,-

1os Estados pueden imponer y cobrar toda c1asc de contribucio-
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nes con e:xcepción de 1o que señalan 1os artícu1os 73 y 131 pá

rrafo primero que concede a 1a Federación; y 1as prohibidas 

por 1os Art. 117 y 118,, por J.o que se puedo·. deducir que tanto-

1as Lcgi.s1aturas 1oca1e s y federales tienen una.· compc tencia 

tributaria ilimitada. 

Como es de observarse e1 Art. 31 Fracc. IV seña1a c1ara

mente 1as atribuciones que tiene con los Estados en matoria -

Tributaria,, y al hacer un aná1isis con detenimiento se puode -

encontrar e1ementos como e1 de la ob1igación de contribuir co

mo mexicanos a los gastos públ~cos. 

También dcc1ara que 1os entes habilitados para recibir -

impuostos son: La Fedorac~ón,, las Entidades Federativas y 1os

Munici pi.os; poro on 'su estab1ccimiento solo será la Federación 

y 1a Entidad Federativa y en éste caso e1 Municipio solo reca.!!. 

da; también es necesario que se encuentren estab1ecidos a tra

vés de una ley,, as:i'. se justifica que e1 impuesto está apegado

ª 1a legalidad y con c1 fin primordia1 es e1 de contribuir a -

1os gastos públicos. 
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CAPITULO SEXTO 

6.- LA AUTONOMIA FINANCIERA MUNICIPAL 

6.1.- LOS JMPUESTOS MUNICIPALES 

En 1917 el Congreso Constituyente debatió l.argamente so~ 

bre l.a forma de dar autonomía financiera al Municipio. Ntmca -

dudaron l.os constituyentes de Quer6taro en que esa suficiencia 

financiera municipal. era indi~pensabl.e para tener un municipio 

l.ibre. 

Los debates giraron en torno a l.a forma de dar l.a auton.2 

m:(a, desafortWtadamente, ante la inminencia de un plazo peren

torio en fol'flla precipitada, l.os consti tuyentcs aprobaron un 

texto constitucional. que entonces a nadie satisfizo plenamente, 

y que l.a experiencia ha confirmado en sus deficiencias, fué 

por eso que se astabl.eció que "Los Municipios admin.i:strarán 1!, 

bremente su hacienda, y as:! se formará con l.as contribuciones 

que l.cs ·señalen l.a l.eg:i.sl.atura de l.os Estados"• 

La experiencia tia demostrado que no puede haber un muni

cipio fuerte y libre si está sujeto a la mala vol.W'ltad de la -

l.eg:i.sl.atura Estatal.. 

La autonomía pol.Ítica que debe "':;ener el municipjo como-

un verdadero ente pol.Ítico, debe corresponder a tma autonomía

financiera, ,el.l.o no quiere decir que sea una autonomía absolu

ta, y que l.as finanzas municipal.es no deban coordinarse con 

las finanzas de las Entidades Federativas a las que pertcmez 

can l.os municipios y sus eátidades federativas y l.a nación, 
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existen víncul.os de solidaridad, ya que las finanzas públi -

cas de las tres esferas deben desarrollarse en forma arm6ni

ca y recíproca dentro de sus propios niveles; además debe 

existir el apoyo y la cooperaci6n de los tres niveles de go

bierno y sobre todo del gobierno federal por ser el más fuo.!: 

te en beneficio del más débil, que viene siendo el grupo mu

nicipal. 

En febrero de 1983 se concl~yó el proceso de reformas -

al art:(cul.o 115 de la constitución federal, la cual fue ini

ciada por el Presidente Miguel de la Madrid Hurtado el mes -

de diciembre del .año anterior, Durante su campaña.política,

el actuai presidente de la República expresó que era necesa

rio hacer "una definición de competencias entre la Federa

ción,. Estados y Municipios",. señaló tambi~n que tenemos la 

vía de la redistribución de competencias a nivel constituci,g, 

nal; entre Federación,Estados y Municipios, expresó también

el Presi:dente de la República que "la debi.lidad del Municipio 

•Mexicano no es fortuita; sino que se debe a su insuficiente 

financiera; a su deficiencia organ.i.zatoria y administrativa 

tanto para cubrir los servicios púb:J.icos normales como para 

tener una mayor participación en las tablas del desarrollo n!!_ 

cional. 

La inic~ati.va de reformas del Art. 115 constitucional e,2!¡ 

presa que el Municipio es "una comunidad b6sican, una "socie

dad natural domiciliaria". Su función primordial es el gobieE, 

no directo de la comunidad b6sica. 

La Reforma del precepto constitucional mantiene la tesis 

de que el Municipio libre es la base de la organización polí

tica y administrativa del pa:l'.s; sin embargo, no le otorga po-
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der tributario al municipio, por lo qua éste, no puede esta 

blecor sus propias atribuciones o tributos, toda.vez que tal 

poder se radica en las legislaturas o Congreso d.e l·a Entidad

F ederativa. 

Desde luego, s~ puede administrar y recaudar las contri

buciones que lleguen a establecerse a su favor. El ~cxto de la 

refo1'ma atribuye un campo propio de la esfera de acción munic!, 

pal" 

La Fracción IV, inciso a, del Art. 115 constitucional r_!! 

formado en 1982, le atribuye a los municipios de la República

la materia inmobiliaria como exclusiva del municipio en todos-

sus aspectos. 

Debe anotarse que el poder tributario se mantiene en un

Órgano estadual, extraño al Municipio, como lo es el Congreso

de la Entidad Federativa y no se le atribuye a los Municipios. 

Sin embargo, es un poder tributario Que lo pueden y deben eje~ 

citar las entidades únicamente en favor de sus Municipios, Que 

serán los únicos con facultades do recaudación (competencia -

Tributaria) • 

Do la s:i'.ntesis del mencionado precepto eonstitucional 

resuJ.tan los siguientes presupuestos, o hechos imponibles rel.2, 

cionados con la propiedad de inmueble: 

a) La propiedad 

b) ~a posesión de los bienes inmuebles 

c) El fraccionamiento de bienes inmuebles 
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d) La consolidación de bienes inmuebles. 

e) La división de bienes inmuebles. 

f) La translación o trensmisión del dominio de bienes 

inmuebles. 

g) La mejora de bienes inmuebles (que es el presupuesto 

de la contribución de mejoras. 

h) El caml:i<· de valores de bienes inmuebles, Que da lu -

gar ul impuesto de plusvéo!l.:Ca, entendido éste en su r;!_ 

gor técnico. 

La larga enumeración de presupuestos, que en algunos 

casos se antoja hasta redundantes; se,explica_¡;or el afán de h~ 

cer exclusivamente municipnl la materia imponible inmobilia 

ria y para·no dejar ningún resquicio que las Entidades Federa

tivas puedan establecer a su favor, tributos que tengan la pr.2 

piedad inmobiliaria como materia imponible. 

La fracción IV del Art. 115 dispone que las leyes feder~ 

les (ordinarias) no limitarán 1as facultades de las Eotidades

Feder·ativas (o sea su poder tributario) para est:ablece r las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, tampoco conce

derán exencione~ en.relación con 1as mismas. 

En esa forma el texto constitucional crea una limitación 

o prohibición al poder tributario Federal, por que no resulta

ni expresa tampoco ya que se observa :implícitamente una prohi

bición constitucional, o una J.imi tación de esa í,ndole. Al po-

dcr tributario del Congrc so de la Unión, en cuanto al titular

de l poder triltutario, es para establecer tributos a favor de -

1a federación de la materia inmobiliaria; creemos Que en tc.·do-



98-

caso se necesitaría una prohibición o limitación exp~esa, tal-

como se hace para las exenciones, 

eje Pcicio de 1 poder tributario. 

el--

También dis¡X>ne el precepto c·onsti tuc·ional, que las le-

yes locales, 110 establecie.ran exenciones o subsidios respecto

ª las mencionadas contribuciones en favor de persouas físicas

º rno rales de 1 dominio público de ·la federación, de las Entida

des Federativas y del Municipio; éstos estarán exento:; de di 

chas contribuciones por que las exenc~ones son de naturaleza 

y de raíz constitucional federal. 

Explica la Exposición de Motivo.- que la disposición se 

consigna en°el texto constitucional, evita de esa manera en 

las pr;cticas de exentar a diversas personas o empresas del 

sector pÚbli co, de éstas contribuc~one s, vienen siendo 11 consu.!?. 

tanciales para la vida de los Municipios" y por solo 11 por im -

perativas razones de órden público por si solas se explicarían. 

Se exceptúó de éstas reglas a los bienes del dominio públ.ico 

de la Federación, Entitlades Federativas y Municj.pios•.'. 

Hay qur. hacer notar que tradicionalmente la materia de -

la propiedad inmueble, antes de la Re forma; en varios Estados

de l.a RepÚbl.ica, o bien eran en materia estadual con partici -

pación importante a favor del Municipio, o al. revés, contri -

bución Municipal con participación del Estado. 

Pe ro en la actualidad basándose en lo que señal.a la fra~ 

ción II del 115 constitucional que a la letra dice:. "Los'-Muni:.. 

cipios estarán investidos de pe rsonalj dad Jurídica y man~jarán. 
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su patrimonio con feorme a la le y". 

En nuestro· criter:i~ considerarnos que existen otros im -'

puestos,· que '.:~ii: ~sl;r:Í.c~~IJle:íi:~p~mfuÍic{paÚs y quu deben definir 

se claráment~;.'i;ó"1i'.;';~·aies; y Ciu~- de ninguna manera queden al ª!:. 

bi trio d~ la:L~~~,l~~lJ..~a ~5.t~~\.lai. Entre los que podernos seña

lar son •los. Si_g#é.ñ'tes: 

El irupuestó· de espectáéulos y diversiones públicas. 

El impuesto sohr.e sélcrificio de ganado. 

El impuesto sobre anuncios, bardas y banquetas. 

El impuesto sobre actividades o actos de enajenación, 

concesión de uso o goce y prestación de servicios que no estén 

gravados por la ley del Irnpuestc al Valor . .Agregado. 

Todo ésto es con base a lo dispuesto en la Frac. IV dul

·115 Constitucional. 

Continuando con el mismo concepto de impues-f.os, pero ah2, 

ra según el Cócli.go° Fiscal de la Federación señala según el ar

tículo 2o. fracción la. "Las contribuciones e s-t.ableci das en la 

ley Que deben pagar las personas físicas y morales que se en

cuentren en 1.a situación jurídica o rle hecho prevista por la -

misma y Que sean distintas de las señaladas en las fracciones-

2a. y Ja. de éste artículo", estas fracciones antes citadas, 

son las rel.ativas a las aportaciones de seguridad Social y a 

los derechos. 

Los impuesto;- de:ben respetar ciertos principios por 1.o -
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que a continuación mencionaremos los .más importantes: 

' . . . . 
El i111pues_t·~- constituye ~.n~:ob1igación,; contractaiaJ .• 

·Todo ¡tn·~~~;~~'~a1~;~,j:~~~>~.~t~~i~8_¡~•·.~;\~ };{- · 
La cuota ~;~ im~ue~to d~~e ser proporcional y .equitat:!:_ 

va. 

El producto del impuesto debe des1.iaarse a cubrir 1os

gastos públicos. 

~c los h<1bitantes de toda la República deben contri -

buir al sostenimiento de los gastos públicos dn la Fe

deración,, Estado y Municipio en que residan. 

En un Municipio debe c:orisiderar como objeto de impuesto

lo siguiente: 

Sobre pro pie dad inmobiliaria,, Fraccionamiento y di vi 

sión de propiedad, y cambios de valor de dichos inmuebles. 

- Consolidación,, traslación y mejora de la pro piedad in

mobiliaria; así como tasas adicionales sobre lós impuestos de

<! sta. 

- Por diversiones y espectáculos,, loterías,, r:i..fas y sor

teos,, remates judiciales,, anuncios, propagandas y publicidad 

comercial; vehículos que no consuman gasolina; posesión y ex 

plotac:i..ón de carros fúnebres y juegos permitidos. 

6.1.1.- DRRECllOS MUNICIPALES 

La Fracción IV del ar1~culo 115 de la Constitución Fede

ral atribuy<. a los Mt.Jlicipios "Los ingresos deri;vados de la 

prestación de servicios públicos a su cargo 11 • Es decir• los 
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11amados derechos o tasas por 1a prestación de servicios pÚbJ..:!:_ 

cos a su cargo. E1 poder tributario J.o ti.en¡.¡ el:• Congreso Ló -

ca1 de J.a EntLdt•d. EJ..·M~ici.J.i s<){~J.~;'c;c:>m~~i~n·c~~ ~t1~~1tad 
de recaudaci6n. ·:··\ .. _, ___ . ,,, ¡-j~J,,,, ,·~;': 

:~. ·:::~.::~.:~~:-·:~~¡ :\~~¿~ '-~~7_:-.• ·t~·:{:;'.' 
- : '.:;' : ;" ; ~'.' 

.Además dispone J.a Consti. tuci6n Que J.as ieye~ f6,~~,ra1e s 

no limitarán J.a .facu1tad de l.os Est.ados para e;;t~bJ:(i~'Ei.::c-Ías 
.y-;~.o-

contribu<.:iones derivadas de 1a prestación de d.íchc:I,;; ¡;¡~·¡:.,;.ibio~-

públicos; ni c0ncederá exenciones o subsidios resi>c~t()-·;d:c-ias-
meucionadas contribucio11es• en favor de personas físicas o 

mora1es,. tampoco a instituciones oficial.es o privadas. 

-Estimamos que 1a ref:orma consti tuciona1 debía y pocl!a h!!, 

ber incJ.uido dentro de 1as facultades de J.o·s Municipios• el P.2. 

dcr tributarió para 1a creación de los derechos por la prest!!_ 

ción de J.os servicios pÚb1icos municipa1es. En efecto• nadie 

más estará apto para fijar er• que casos se deben crear dere 

chos o en qué casos no: en C)ue cuantía, respecto a qué servi 

cioR públicc:>s par·a tomar en cuenta e1 costo de 1os ser'vicios. 

si no es e1 propio muni.cipio; además como J.os servicios• .. púb1i

cos municipa1es son representados por é1 mismo, de ninguna ma

nera podría producirse 1a superposición de tl'iblilto~• J~_o11;ó po '

dría ocurrir con 1os impuestos municipales. Se pucici';;-~~~gfullen 
tar que 1os Municipios pudieran abusar" e stablec¡~~-ag:)aeii1asia-

- <1 ·1.,,:'.}~~'-

das elevadas CJue irían en desproporción con e]. :vai~B(Y::';'c'-_~sto -

de los servicios suministrados, 

ta que en éstos casos, se puede buscar J.a PJ".otec'c.ic5ii\'d¿Lia· Ju~ 
ticia de 1os tribunahs federa1es basándos~ ~n' J.a;;,' ~a~~nÜc.s -

de proporciona1idad y equidad que consagra 1a Constituéión en-
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su art.:lcúl.o 31, fracción IV. 

Debe corresponder a .l.os Municipios el. estabJ.-ecimiento y -

cobro de derechos, de 1icencias y refredos, ejempl.o: 1.os refe

ridos; a construcciones y urban:i.zaciones~ certificaciones, au

torizaciones, registros, inscripciones, 1:i;cencias para transi

tar veh.lcul.os de motor y desde 1.uego todos l.os autor.i,zados en 

el. artícul.o l.Oo. inciso a). de l.a 1.ey de Coordinaci6n fiscal.. 

En el. caso de que el. Estado es~ coordinado con l.a Fede r.2. 

ción en materia de derecho, l.os Municipios pueden gozar del. 

rendimiento de derechos desde l.uego permitidos por el. articul.c 

l.Oo. a} Licencias de construcción b) Licencias o pen11isos para 

efectuar conexiones a l.as redes públ.icas de agua y al.cantari 

1.l.ado; e) Licencias para fraccionar o l.otificar 1;errenos; d) 

Li.cencias para conducir vehícul.os; e) Expedici6n de pl.acas y 

tarjetas para J.a circul.ación de veh:lcuJ.os; f) Registro Civil.;

g) Registro de l.a propiedad del. comerci.o; h) Derechos de esta

bJ.ecimi.<.nto de vehícul.os; .:i) Certificación de docwnentos, asf.

como 1a re posici6n de éstos por e xtrav1'.c· o destruc:ción total. o 

parcial.. 

6.l..2.- PRODUCTOS MUNEIPALES 

$j par timos del. conce·pto que señal.a el. arüc ul.o 30. se gua, 

do p~rrafo dél. Código Fiscal. de l.a Federación es: 

La contraprestación por 1.os· servicios que presta el. ostv

do en· sus funciones do derecho privado, así como el. uso# apro-
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vechamiento o enajenación de bienes de dominio privado, y tie

ne como fines principa1es e1 de enajenar, renta y exp1otación

de bienes mueb1e s o inmueb1e s que sean de pro pie dad ele 1 munic.:!:_ 

pio; 1a venta o rea1izaci6n de bienes abandonados; 1a venta de 

formas diversas para trámites administrativos; 1a ocupación y 

aprovechamiento de 1a vía pÚb1ica y de otros bienes de uso co

mún; 1a venta de basura y abono derivados de 1os rastros y 

p1an1.as urbanas de desperdicio sólido, inversión de capita1cs; 

a1 arrendamiento de espacios en 1os mercados autorizac:i 6n para 

ocupar sitios en vía pÚbl..ica; e1 uso de cementerios y rastros

municipa1es; 1os productos diversos o no específicos y de cual,. 

qú:i.tr acto product.:ivo del. Municipios de acuerdo con l..os contr::!, 

tos que cont1·aigan con otras personas físi.cas o mora1es. 

6.1. 3.- APROVECHAMIENTOS MUNICIPALES 

Esta forma de ingresos municipa1es, también siguiendo e1 

Código Fiscal de 1a Federaci6n en su artícu1o 30. seña1a que: 

Los ingresos que perciba el. Estado por funciones de dere

cho púb1ico distinto de 1as contribuciones de 1os ingresos de

rivados de financiamiento y de 1os que obtengan 1os organismos 

descentra1±zados y 1as enpresas de part.:icipaci6n estata1 son: 

Todos 1os imprevistos provenientes de instituciones ofi 

cia1es o par·'.:icul..ares; 1os ingresos de l..a empresa que 1.1.egan a 

formarse con motivo de 1os servicios púb1icos Que quedan a ca.!: 

go del. municipio a partir de l..a re forma del. artícu1o 115 cons

tituciona1, y 1.os provenientes de l..os organismos descentraliZ,2. 

dos que se constituyen acordes a 1a re forma c.lc1 art:[cu1o an-
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tes citado:•. 

6.1.4.- INGRESOS ACCESORIOS 

Los ingresos por este concepto son los p~ovenientcs de 

las pµrticipaciones de la misma naturaleza de las contr:i.bucio

nns o de derechos que da origen como son: Recargos por compen .. 

sacione s por retraso al cwnplimiento de sus obligaciones; mul

tas por sanciones adm .. i.nistrativas o reglamentos municipales; 

intereses que el contribuyente cubre al fisco como compensa 

ción de plazos otorgados para cubrir un crd'dito fiscal; gnstos 

de ejecución, cantidad que cubre el contribuyente de gastos 

que fueron ocasionados en el cobro por una autoridad fiscal; y 

rezagos que no es más que los ingresos que no fueron ejercidos 

ffscalmente y que hayan causado créditos de que se trate. 

6.2 .- CONTRIBUCJ:ON DE ME.JORAS 

Creemos que lo mismo puede y debe sostenerse en relación

con las contribuciones especiales de mt:joras, como es sabido,

son las de carácter predominante municipal, y que en otros pai 

ses constituyen uno de los medios de financiamiento más adacu~ 

do de ciertas obras municipales. Nos comp;tac·., ·advc-rtir que en 

los Últimos 30 años se ha experimentado en México un uso cada

ve z más creciente de las contribuciones de mejoras llamadas de 

manera propia derechos de cooperación e impuestos de planea

ci6n. Originalmente así usados en el Distrito Federal, ahora 

también utilizados en casi todos los Municipios de los diver 

sos estados de la República. 
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Es considerada como forma de financiamiento de obras pú 

b1icas municipales, tales como: apertura de ca11es y avenidas

ensanchamiento de las mismas, introducción de servicio de a1tl!!). 

brado público, agua, drenaje, y alcantari1lado, pavimentaci6n

dc vías púb1ic as, construc ci6n de cordones de banqueta y ban -

quetas mismas, cte., por ende debe reconocerse el poder fiscal 

a favor de 1os Municipios para que el1os mismos tengan 1a fa 

cu1tad de establecer y recaudar este tipo de contribuciones, 

por su naturalez~ misma. 

Puede decirse que, tanto para 1as coutribuciones de mejo

ras que se estab1ecen en la realización de obras de p1aneacj.6n 

pero cuya determinaci6n·se utiliza de1 sistema de derrama,como 

para 1as obras de urbanización las puede usar, según las cir -

é.unstancias, el sistema de derrama y e1 sistema de cuota incli~ 

tintivam•·nte; toda vez que las contribuciones de mejora que 

afectan a la propiedad inmobiliaria, están reconocidas como 

tributos exclusivamente municipa1es por la fracci6n rr cie1 re

formado artícu1o 115 constitucion<.•l. Las leyes que las establ,2. 

con deben ser ex.pecü.das peor la legi.s1atura local. 

6.3.- PARTICIPACION DE PAR'.LE DE LA FEDERACION L•EL ESTADO 

La pobreza de 1os Fiscos Municipales no es exc1usiva de -

México. Aún en: el vecino País del Norte, con todo y a pes~r de 

ser extraordinariamente rico, se ha suf"rido también ·.la· pobre za 

de las finanzas-1ocaies. . -... -~>-· 2-·Jf,' 
~~:',=lo\'-:··-~-·· 

Por eso es interesante comprobar ·la concurrencia de pro.--
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b1emas y so1uciones entre dos países que tienen en comdn tul 

régimen federa1 y nn sincero reconocimiento de1 inérito de 1a 

autonomía mnnicipa1·. 

En M~xico, desde 1a reforma constitucional de 1932 a 1a 

frac c. XXIX de1 artícu1o 7 3 consti tuciona1; .por virtud de1 

cual se crearon los llamados "linpuestos Especia1es 11 ., se inici6 

1a po1ítica de otorgar participaciones a 1os Municipios en e1-

1·cndimiento de 1os referidos impuestos. 

Esta política ha continuado., y se ha extendido a otros i~ 

puestos no m•·ncionados en 1a fracc:i.6n XXIX de1 artícu1o 73 con~ 

ti tucional., como fué en caso de1 Impuesto Federa1 sobre Ingre

sos Mercanti1es., en el cual los Municipios participaban en tul

porcentaje do la participaci6n que reciben los Estados y la 

Federación. 

En los Estados Unidos de América no existía participaci6n 

do los entes locales en las rentas de 1a Federaci6n sino hasta 

1972., en que a iniciativa del Presidente Nixon aprooó por e1 

Congre ~·o de la ley para la ayuda a Jos Gobio rnos Estatales y 

mnnicipales. Esta ley dispone que en tul período de cinco años., 

empozando el año de 1972., se distribuirían entre estados y 

municipios del vecino. país. la suma, de. 301 mi1 millones de dól!!, 

res, de los cual~s :L_as_.z/3' parte!" se asignaron a los entes lo

cales y una tercera 'part~?p·~¡:;~ 165 Es~ado~. Los fondos se dis

·t;ribuyeron sobrc_.la~base.;;deila' .• poblac:i.6n, esfuerzo fiscal, y 

estata1., y 1oca:i" edhgrcso-i'Í>or icaboz,a··:· 

La política d_el Gobierno Federal en México ha sido tam 
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bién 1a participación que corresponde a 1os Estados en 1os Im

puestc.s cspec'.(a1e~ '3 ~u.e se1'refiore c1 inciso So. de 1a frac -

ci6n XXIX 

fijen 1as 

dad. 

d~1::~~.frrc;'..i~.:~73 co·;:.:sti.t~iona1, en 
,-:'." ';: Y:~ ',.· }< 

1e~s1aturél_s.'.1oc:ál.~s. ;sin embargo, 

la proporci6n que .. 

esto es para el 

al sistema 

en la rea1i-

Por 10 que se refiere a los Estados que se han coordinado 

por medio de 1a 1ey de Coordinación Fiscal (articulo 60.) dis

pone que; 1os Municipios deben participar en una proporción 

que no sea inferior a1 20% de 1as cantidades que cor respondan

a1 Estado a1 que pertenezcan, de 1os Fondos Generales y Finan

cieros complementario. E1 Estado debe cubrir a ros Muñxcipios

sus participaciones en 1a proporción que establezcan las 1egie., 

1aturas de los Estados. 

Adem6s corresponde a 1os Municipios que se hayan hecho 

cargo do 1os servicios prestados por 1as Jw•tas Federales de 

Mejoras (ahora extip;guidas) una part-.i.cipación del 90% sobre 

los impuestos adicionales de 35 sobre importaciones y de1 2% 

sobre exportaciones. 

La 1ey Federal de Coordinaci6n Fiscal ( Art. _20:~ .:Al dispo

ne ciue en e1 rendimiento a 1os impuestos acliciori;;{<Ots,'. a la im-

portaci6n Y: ;i;, i,a. exportac.ión, deben. partic::ipa,r, /.i<t_:_~.f~:T.:fici:i.pios 
en 1a forma ~;(btlente: 

,-;r- - " .- ' . -·- ·'-~~··~f~~~.~~:~~t;-~~~~-·-~ 

I. - 9 5%·-·d~• iC>~Si.nplie ~t~s ;~~ic'~_6na1~;~Úel:: 3~r{~~r.c: o1. im .. 

puesto general ·de 'importaci6n y '2% sobre .. el impu'e.sto gene ra1 
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de exportación, a aquellos donde se ecuentren ubicadas las adu.1!_ 

nas fronterizas o marítimas por las que se efectue .. J.a importa -

ci6n o exportación que los causen. 

II.- 95% del. impuesto acliciona1 del 3% sobre el impuesto

genera1 sin exportaciones de petróleo crudo y gas natural y 

sus derivados. Todos los Mwti.éip:i:os del Pa!s, 

dos de la siguiente forma: 

serán di stribu,i 

a) La tercera parte del monto de la participación a que -

se refiere el p.Írrafo anterior corresponderá: 

1) .- El 10% a los Municipios donde se encuentren ubicadas 

las aduanas fronterizas o marítimas por las que se efectúe 1a

exportaci6n que los cause. 

2.- El 90% se des~inará a formar un Fondo de Fomento Muni 

cipal que se distribuirá entl'e los Estados conforme a las mis

mas reglas aplicables al Fondo Financiero Complementario de 

Parti.ci.pacione s. 

b) Las otras dos terceras partes se incrementárán al fon

do de fomento municipal para ser distribuido conforme a 1 as 

mismas reglas que corresponden; entre los Estados que coordi 

nan a sus Municipios las cantidades Que reciben del Fondo Eco

nómico Mun~i.pal, de acuerdo con lo quu establ.ezcan las le gi.s

laturas locales, garantizarán que no sea menor a l.o regl.amont.1!_ 

do por los conceptos Clue se dejan de recibir. 
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Si los Gobiernos Estatal.es retienen 1as cantidades que 

tengan derecho al. Municipio;· 1a Federación 1as entregar~ di res_ 

tamente descontándol.as de1 monto total. que corresponda al. 

Estado,, previa aportaci6n de Comisi6n Permanente de Funciona 

ríos Fiscal.es"' 

Las Cantidades que corresponden a 1os MW1icipi.os en l.os

términos de 1as fracciones I y II inciso a),, subinciso l.,, del.

articulo antes citado,, se debe pagar directamente por 1a Fede

ración a dichos Municipios. 

Silva Herzog informó 'lue el. nivel. de parti.cipaci6n a 1os

Municipios es poco menos de 3,,500 mi11ones de pesos en el. aña

de 1976 incluida 1a parte correspond:i.ente a 1a recaudación por 

ingresos mercantil.es, se tuvo par« e1 año de 1980 una estima 

ción aproximada en 20,, 000 mi11ones de pesos,, o sea un incre 

mento de 6 veces en el. transcurso de 1os ú1timos 4 años. 

En México todavía se encuentra en atraso 1a participación 

de 1os Municipios en l.os impuestos de l.os Es~ados; en cambio,

en l.os Estados Unidos de América,, en un procerlimiento total., -

1os Estados dan a l.as entidades 1oca1es el. 50% de sus ingresos 

( l.os cual.es eran de 42 mil. mi1l.ones de dól.ares) en 1969) • 

Un<• de 1os impuestos que en muchos países tiene car·áctcr

de munj_cipal. es e1 impuesto predial.. Sin. embarr;o,, :?u adminis

tración rcquiel'e una preparación y una uniformidad de sistema

que aconseja,, que en México se atribuya a l.os Estados, para su 

estab~ecimicnto y recaudación,, con una participación a l.os Mu-
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nicip:ios en que se cause y recaude, en un mínimo de un 50%. 

Adel11~s deben. 1os EstatlC>s é:ón~eder ;articipaciónes ,a 1os 
'¡-_;-::.? ':.--:,·_· 

Municipios en aque11os Í.mpuestos)1U.é;i~oducen?ufi.máyor .. rendi 
"~;;-::"·:· .. ¡::-· - '"'~ ·-/:-"·'~ ~-~; ·- -- ""'· ·'<---~~' 

miento. 'éé~1.. '-~;,~\~:., .... 

Entl'e e11os podemos sugerir '.~~s::2i.fu.:~~t;f>·: : ' , 

' a) NcSminas 

b) Honorarios 

~ : _:.-,;-::-;:_~--~;:-,·.#-~·t~~'.-::~0:1 
<~ .. ,---· /~_,;;;·::, :>_ ~0!:_'_:3\_~~

,_-~·~f->~ -c-·--~-".'!o';. -~t~;~-, -~~('.~-:.:-· '.~. 

c) Enajenaci6n de vehícu1os. 

d) Expendios de bebidas a1cohó1icas 

e) Empresas portadoras 

Desde 1uego es necesario que se estab1ezca constituciona~ 

mente l.a participaci6n de 1os Municipios en 1as recaudaciones. 

El reparto entre 1os Municipios debe hacerse también en propo~ 

ci6n a 1a pob1aci6n de cada Municipa1idad. 

6.4. JNGRESOS EXTRAORDINARJDS Y FINANCIAMif:N'IO MUNICIPAL 

Es otra forma de hacerse 11egar de ingresos municipa1es -

por medio de otras fuentes pero que tengan un fin de una obra

pÚb1ica municipa1 debidamente p1aneada. 

Una Corma es mediante aportaciones de vecinos para obra -

púb1ica; en a1gunos Estados de l.a República y Municipios exis

ten disposiciones legal.es, que bajo ciertas condiciones f acu1-

tan a 1a autoridad para que fijen contribuciones necesnrias en 

1a ejecución de obras púb1icas de inter.é's··genera1, y 1eycs que 

cstabl.eccn que 1os bene fici.ado-s co~ 'di.ch~,;, ob'ras d~bcrían cu -
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bri r su costo. Esto hace diferenciar a .1.as contribuciones, 

que son de car~cter obl.igatorio, mient~as Que l.as aportaciones 

para obra pública son de cará<:Íter .vo-1.t.Íl'it~rÍ.o. 

6.4.1.- LOS SUBSIDIOS 

Estos son recursos que 1.a fedcraci6n o l.os estados ponen

ª disposici6n de l.os municipios, rara compl.emento de su patri

monio de 6stos# con el. fin de coadyuvar al. cumpl.imiento de sus 

re sponsabil.iclades de orden legal. 

Esta forma de hacor 11.egar recursos pueden sor condicion!!_ 

l.es e incondicional.es. 

Son condicional.es cuando so estabJ_oce el. destino del. re 

curso que se l.e debe dar; para comprender mejor daremos un 

ejemplo: l.os fondos destinado~' para l.a,.const1·ucci6n de siste 

mas do aguu potable o de camino de mano de obra. 

Son incond:i.cionables cuando l.os recursos Que se entrega· -

a las autoridades municipal.es no tienen destino específico; se 

pueden utilizar para pagos corrientes o pagos de pasivos o in

versiones en obra pública determinada. 

6. 4 .2 .- TRANSFERENCIAS MUNl.C IPALES 

Para una comprensi6n mejor do este toma es necesario par

tir ele un concepto genérico Quedando de la siguionto manera: 

'l'r2nsferenéia Municipal: "Son recursos que transfieren a 
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1os mun:i.cipi.os para bienes determinados .Y que normal.mento tie

ne que ver con 1os programas organizados con. l.a Federaci6n y 

e1 Estado_, como son: obras de agua potabl.El; construcción de 

aulas_, equipamiento ·urbano, r.ntre otras". 

S:i nos preguntamos_, ~Cuál. ser~a l.a forma de aumentar l.os

ingresos en un mwticipio?_, l.a respuesta será que mediaate: om

pr~sti;t\os_, donaciones y 1as herencias qua son formas de mejor

rar l.a hacienda municipal.; aunque existen al.gunas otras accio

nes que ·•pueden re a1izarse para aumentar l.os ingresos municip!!_ 

1es como son: 

Actualizar en forma permanente l.as l.eyes tributarias y 

sus tarifas; promover en l.a comunidad para l.a real.izaci6n de 

Obras Pliblicas requeridas por l.a sociedad con l.a aportación 

y/o contribuci6n de l.os que sean beneficiados; y madi.ante la

creaci6n de empresas municipal.es que l.e permitan participar en 

el. crecimiento de l.os centros de pobl.aci6n .• 

Para ésto l.os municipios cuentan con Instituciones Banca -

rias que l.a Federacíó.n y Estados han convenido; por l.o que l.os 

créditos públ.icos l.l.egan a l.os Municipios a través del. Banco -

?facional. de Obras y Servicios Púl)l.icos ( BANCBRAS ) cuya acti

vidad ere di ticia está enfocada al. financiamiento de obras muni_ 

cipa1e.s de .infraestructura económica, basica: vivienda y tran~ 

porte_, que en párrafo y cap:(tul.os anteriores do este trabajo -

ha sido abordados. 

También el. Gobierno Federal. creó c1 Fondo' Financiero Fed~ 
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ral de Fomento Municipal (FM),,. con el fin de dar acceso a1 crs 

dito a los Municipios de menor capacidad acon6mica. 

Otras Instituciones Bancarias con las que también existen 

convenios son: Banco Nacion;.11 de Crédito Rura1,,. Nacional Fina2, 

cicra7 Naciona1 Azucarera que en 

Municipios al desarro1lo. 

6.5. BANDO MUNICIPAL Y RffiLAMENTOS 

forma indirecta apoyan a 1os 

El Rcg1amonto es un instrumento jurídico qua establece en 

forma específica,,. la forma en que tanto una autoridad como los 

particular•es deben ejercer sus derechos y cumplir sus ob1iga 

ciones que están contenidas en 1a 1oy; ~sta reglamentación 

municipal es una parte muy importante del Marco Ju1•ídico de1 

Municipio, por regular diversos aspectos contemplados en las 

Constituciones Federal y Estata1,,. 1eyes Orgánicas Municipales; 

leyes de Desarrollo Urloano y Leyes de Fraccionamientos. 

Hay diversas clases de reglamentos y funci6n do los ayun

tamientos,,. la formulaci6n v oxpedici6n de reglamentos, que to~ 

gan como prop6sito el de regular todas.sus actividades; como -

ejemplos mcncionareuos algunos: 

Reglamento que cumplen una función de difusión de las 

normas que regulan la vid« do1 Municipi.o, como es Bando do 

Policía y buen Gobierno. 

- Reglamento de organización y funcionamiento de las aut.2. 
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ridados y empleados municipales (Reglamento Jurídico del aywt

tamiento y sus Dependencias). 

- Reglamentos para funcionamiento y control do activida 

des encaminadas a regular las satisfacciones de 1as necesida 

des de la poblaci6n (reglamento para la realización do Obras y 

Prestación de Servicios Púb1icos). 

El procedimiento para su e1aboraci6n os desde o1 punto do 

vista técnico,, 1a e1aboraci6n y expedición de los Reglamontos

Municipales,, no es función legi.s1ativa,, por no observarse al -

total de las·· etapas que son típicas en e1 proceso legislativo. 

Esta os la razón por la que ol Art. 115 constitt~ional 

establece como requisito para la formulaci6n y expedición do 

la reglamentación municipal,, que las logi.s1aturas 1ocal:os exP!, 

den urgentemente las bases normativas que sirven do marco de -

referencia para esta funsión Municipal. 

Con e1 fin de. establecer con mayor claridad este proceso

de elaboración y expedición de reglamentos municipales,, puede

considerarse como tales las si.guientes etapas: Iniciativa,, Di!:, 

cusión,, Dictamen,, pub1icaci6n y Aplicación. 

guc: 

La explicación de cada una de estas fases, <luoda·: como si-
-,.:o-~ 

Iniciativa: ;Es el primer paso <luo consist-~ en l~;¡prcscnta 
ción del proY'.EtC~;·a<(r.oformas o adiciÓn~s;_ .~(~:i~h :~>~¡;oyocto= 
a cargo de las al.1.t~ridades municipales o estatales. conforme a 
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las bases normativas, que expida el Congreso local, 

a la 1ey orgIDiica. I.1nnicipa1. 

o en base 

Discusión: Es e1 análisis y debate de1 proyecto presenta!!_ 

do ante el. Cabil.do en_ pleno, para determinar si es viabl<-· o no 

e1 proyecto. 

Dictamen: Se refiere a la aprobaci6n o desaprobación que

hacc e1 ayuntamiento de1 proyecto y que debe hacerse consultar 

intcgramente en e1 libro de actas de cabildo que so lleva a 

efecto por e1 Secretario de1 Ayuntamiento. 

Publicaci6n: Es la difusi6n Oficial que debe hacerse en -

1os periódicos de goóierno del Estado para darle fuerza obli!@. 

torif. en su observancia y cumplimiento. 

Ap1icaci6n: Es 1a forma en Que la autoridad Municipal y -

1os particulares deba acatar 1as normas contenidas en el regl~ 

mento, así como la imposici6n d~ sanciones y medidas de segur~ 

dad que se estable~can. 

Aunque parezca reiterativo, el reglamento concretiza las

disposiciones las 1eyes, por el1o los r~glamentos no pued~n r~ 

ferirsc a otros aspectos que no tengan relaci6n con la materia 

do que se trate; así como tampoco, deberán sostener normas que 

contraigan a la ley que regulan ni disposiciones que sean más

amplias que lo que 1a 1ey estab1ece. Consideramos de suma im -

portancia la observancia de 1as indicaciones hechas en los pá

rra~os anteriores, por que así evitará que se impongan los re

glamentos y si se ajustaran a la ley, se creará un ambiente 
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más propic:i.o para el desarrol.l.o de l.a comunidad. 

Consideramos que con el. fin de dar una mejor comprensión

de l.o que querernos decir en esta secci6n es i1·.dispansabl.e de 

jar un esquema general. que nos parece estar compl.eto, aunque 

no debemos ol.vidar que en un esquema siempre iniciaremos por 

l.cs principios generales,. presentaci6n y capitul.ado: 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOB.IERNO 

T:Ctulo Primero 

DEL MUNICIPIO 

Disposiciones General.es 

CAPlT ULO sEG UNDO 

Nombre y Escudo 

T:Ctulo Segundo 

DEL TERR:tTORlD 

CAPlTULO PRIMERO 

De l.a lhtegraci6n del. 

Territorio Municipal. 

De l.a Organizaci6n 

Título Tercero 

DE LA POBLACION MUNICIPAL 

CAPITULO PRlMERO 

De l.os V~cinos del. Mun~ 

cipio 

CAPITULO Sffi UNUO 

DEL DESARROLLO URBANO 

MUNICIPAL 

De l.os Derechos y obl.igacio -

nes de l.os Vecinos 

CAPITULO TERCERO 

De l.os Habitantes 

CAPITULO CUAR'ro 

De l.a ('(!°rdida de l.a Vecindad 

T:ltul.o Cuarto 

DEL GOB'IERNO MUNICIPAL 

CAPTI'ULO PRlMERO 

De l.as autoridades Municipal.es 

CAPJTULO smuNDO 

De los Organos Administrativos 

Títul.o Quinto 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

CAPr.rUL(I UNICO 

Título Sexto 

De l.a Esfera de Competencia 
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CAPITULO PRIMERO CAPITULO. SEGUNDO 

De los Sarrlc:i'.oi.; PdbÍic'os De los Consejos de Co1aboraci6n 

Municipal.es 

CAPITULO SEGUNDO 

De las Conces:i.ones .da 

los Serv1.cios 

CAP;TULO TERCERO 

De las Obras Púll>1icas 

Título S6ptimo 

DE LAS ACTIVIDADES DE LOS 

PARTICULARES 

CAF-JTULO PRlMERO 

Permisos y Licencias 

CAPITULO SEGUNDO 

De las Actividades 

Contcrciales 

CAPITULO TERCERO 

Espectáculos y Diver-

siones 

CAPrrULO CUARTO 

Del. Rastro MWlicipal 

CAPITULO QUlN'l'O 

De la Salud Pública 

CAP>TULO SEXTO 

De los At>tos ·Prohibidos 

Tí-tul.o Octavo . 

DE LÁ PARTicIPÁCION DE LA 

COMUNIDAD 

CAPITULO PRlMERO 

Título Noveno 

DE LAS EMERGENCIAS URBANAS 

CAPITULO UN ICO 

Título Décimo 

DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPrrULO UNICO 

Título Undécimo 

DE LAS SANCIONES Y RECURSOS 

ADMINisrRATIVOS 

CAPITULO PRlMERO 

De las Sanciones 

CAPD'ULO sro UNDO 

De los Recursos Administrativos 

Transi tocios 
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Como es do saberse en toda norma1 1.ey o rogl.amento deberá 

contener un apartado que señal.e sanciones1 para en caso de que 

infrinjan o no cumpl.an o acaten l.as disposiciones establ.ecidas 

y además que al.teren o quebranten l.a Seguridad Social. del. Mun:i:_ 

cipio; será necesario apl.i.car sanciones o medidas•·de seguridad 

que van desde Amonestaciones, mul.tas, arrestos o clausuras~ 

aquí cabe apl.icar el. principio cl.ásico de l.egalidad; nos dice: 

"Que no e x:i.sten delitos ni pena de l.ey, tampoco hay sa.nci.ón sin 

jui.cio que l.a dotermi.ne". 

A conti.nuación señal.aremos un ejempl.o tomando de l.a l.oy 

org<foica Munici.pal. "del. Estado de México, Que awique sabemos 

que no todas son iguales* poro en, 1.o general. segui.rán l.os mis 

mos principi.os. 

Las infracciones a l.as normas contenidas en el. Bando o 

Regl.amenúos Municipal.es se sancionarán con: 

r.- Amonestaci.6n 

II.- Mul.tas 

III. Suspensi6n Temporal. o cancel.ación de permiso o l.i.cen-

cia. 

IV.- Cl.ausura. 

V•- Arresto hasta por 15 días. 

VI.- A l.os Conseci.onarios de Servicios Públ.i.cos Muni.ci.pal. 

a) Mul.tas 

b) Cuncel.aci.6n de l.a conseci6n y 

VII. Pago al erari.o muni.cipal. del. daño causado si.n pe r.iú.,! 

cio de l.as demás sanciones Que procedan. 
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CONCLUSIONES 

1.- La Pl.aneación Municipal. como acto.de autoridad Municf. 

pa1 es necesario que se de en todos 1os Muni.cipi.os con el. pro

pósito de dcsarro11o. 

2.- Se recomienda que 1a Pl.aneaci6n Municipal. seña1e como 

atribuci6n e:xc1usiva da1 Municipio acciones políticas, .Jurídi

cas, ~e acuerdo a 1as constituciones 1oca1es. 

3·.- E1 desarro11o de una Sociedad en a1 runbito que se ob

serve siempre serA resu1tado de una Planeaci6n basado en una -

rea1idad popu1ar. 

4.- Es preciso conéeptuar ói..,n que si aspiramos a un des,!!_ 

rro1lo social. municipal. tengamos que esta~1ccer fines, accio -

ncs, estratejias, prioridades y tiempos de ejecución bien def~ 

nidas con fundamentos y reg1amentos municipal.es como resuJ.tado 

de una p1aneaci6n. 

S.- E1 p1anear ~cciones de desarro11o es hacer participar 

a iodos 1os sectores social. y privado en 1as diferentes activ~ 

dados que emprenda e1 gobierno municipal.. 

6.- La descentra1izaci6n de 1a vida nacional. y estatal es 

producto o resultado de una P1aneaci6n Municipal. para respon -

doT' a las demandas que p1antca 1a poblaci6n como tarea para un 

desarro11o Socioecon6mi.co y CuJ.tura1. 

7·- La p1aneaci6n democrática no es más que, c1 conjunto

de actividades ordenadas y c~tínuas que rca1iza 1a administr.!!, 

ci6n púb1ica con e1 objeto de hacer y querer hacer major 1o que 

se proponoo 
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